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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta N° 09      3 

Acta número nueve de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo Municipal de 4 
Distrito de Cervantes, el cinco de marzo del dos mil veinticinco, a las diecisiete 5 
horas, con cuarenta y siete minutos con la asistencia de los siguientes 6 

concejales: 7 
CONCEJALES PRESENTES  8 
Eduardo Sanabria Robles   Presidente Suplente 9 

Andrea Carolina Sanabria Sojo   Propietaria  10 
Edwin Egidio Molina Casasola  Propietario 11 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo  Suplente 12 
Sherry Karina Castillo Caballero  Suplente 13 

FUNCIONARIOS PRESENTES 14 
Mariana Calvo Brenes    Intendente 15 
Johanna Pereira Alvarado   Secretaria     16 
MIEMBROS AUSENTES 17 

Renato Ulloa Aguilar    Presidente 18 
Cristhian Antonio Brenes Salas   Propietario 19 

Juan Carlos Vega Zúñiga   Suplente 20 

José Adrian Molina Vega   Suplente 21 

Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la siguiente agenda:   22 
 ARTÍCULO I: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO “ESTRATEGIA DE 23 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE OARA LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL 24 

CUADRANTE URBANO DE CERVANTES” POR PARTE DE LA ESTUDIANTE DEL 25 
TEC, LÍA THALMANN. 26 

 ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 27 
01-2025. 28 
 ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA 29 

ANTERIOR. 30 

 1-Sesión ordinaria 08-2025. 31 

ARTÍCULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 32 
ARTÍCULO V: CIERRE DE SESIÓN. 33 

Se realiza un receso de 10 minutos. 34 
ARTÍCULO I: PRESENTACIÓN DEL PROYECTO “ESTRATEGIA DE 35 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE OARA LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL 36 
CUADRANTE URBANO DE CERVANTES” POR PARTE DE LA ESTUDIANTE DEL 37 
TEC, LÍA THALMANN. 38 

Ingresa la estudiante del Instituto Tecnologico de Costa Rica Lía Thalmann Solano, 39 
se le da la bienvenida por parte de señor presidente suplente y se le cede a palabra. 40 

Mariana Calvo Brenes comenta Lía es estudiante de ingeniería ambiental y 41 

desde el año pasado empezamos a tener contacto para recibirla, trabajamos uno 42 
de los ejes de Desarrollo Humano Local y uno de los elementos que se repetía 43 

mucho era la intervención de espacios públicos, es un tema importante en nuestro 44 
quehacer y es importante una estrategia y esta herramienta que nos va a quedar a 45 
nosotros para poder invertir de una manera ordenada cada espacio. 46 
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 Lía Thalmann Solano comenta buenas tardes como les decía doña Mariana 47 
yo desarrollé estas estrategias como parte de mi tesis de ingeniería ambiental del 48 

TEC. Procede a explicar la siguiente presentación: 49 

 50 

 51 
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Eduardo Sanabria Robles comenta muy buena la investigación que hiciste y 67 
muy acertada, nos va a ayudar en varias comisiones como la de cultura y ambiente, 68 

y bueno ese trabajo para pasarselo al Comité de Deportes. 69 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta yo estuve en el FODA que hizo 70 

Lía y llegaron muy pocas personas, y aún así surgieron un montón de ideas, me 71 
parece muy completo lo que trajiste y represente lo que se habló en ese grupo local, 72 
ahora nos toca a nosotros. 73 

Edwin Egidio Molina Casasola comenta yo tengo unas preguntas que hacerte 74 
¿Qué se lleva de esta pasantía que realizó en este Concejo y en la comunidad de 75 
Cervantes? 76 

Lía Thalmann Solano comenta esta fue la primera vez donde hice trabajo 77 
social, encuestas, estar aquí con nosotros y son cosas que no nos enseñan en el 78 
TEC y es muy importante porque en mi trabajo hay muchos proyectos que tienen 79 
que ver con comunidades y el tema de urbano sostenible siempre me ha gustado. 80 

Edwin Egidio Molina Casasola comenta la segunda es ¿Qué vislumbra usted 81 
como estudiante con esta investigación? 82 

Lía Thalmann Solano comenta en agosto del año pasado tuve la primera 83 
reunión y fue mucha la investigación, a mi me encantaría que la usen, si yo veo a 84 

Cervantes y veo que implementaron algunas de las 93 propuestas estaría muy feliz. 85 
Edwin Egidio Molina Casasola comenta por último excelente trabajo y 86 

agradecerte y nos dejas un excelente trabajo, te felicito. 87 
Mariana Calvo Brenes comenta como dicen todos ustedes esto es un punto 88 

de partida y las comisiones es un buen lugar para trabajarlas, Lía tambien le va a 89 
realizar esta exposición al Comité de Deportes. 90 

Eduardo Sanabria Robles comenta muchas gracias Lía por su investigación. 91 
Se retira la estudiante del TEC Lpía Thalmann Solano. 92 

ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-93 

2025. 94 
 Ingresa la Lcda. Mery Araya Molina, se le da la bienvenida por parte del señor 95 

presidente suplente e inicia a explicar la siguiente documentación. 96 
 Mery Araya Molina comenta buenas tardes, el presupuesto extraordinario 01-97 

2025 por un total de 897 784 996, 09:  98 

 99 

INGRESOS TOTALES 897 784 996,09   100,00%

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 4 742 939,00      0,53%

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4 742 939,00      0,53%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 4 742 939,00      0,53%

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central 4 742 939,00      0,53%

2.4.1.1.02.00.0.0.000 Transferencia de Capital proveniente del Impuesto al Cemento, Ley 9829 4 742 939,00      0,53%

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 893 042 057,09   99,47%

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 893 042 057,09   99,47%

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 321 056 676,38   35,76%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 571 985 380,70   63,71%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes

Sección de Ingresos

Código Clasificación de ingresos Monto

Presupuesto extraordinario n°.01-2025
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2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 350 000,00         0,79%

2.03.00 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 350 000,00         0,79%

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 350 000,00         0,79%

5.00.00 BIENES DURADEROS 43 805 000,00    99,21%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 43 805 000,00    99,21%

5.01.03 Equipo de comunicación 25 600 000,00    57,98%

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 4 675 000,00      10,59%

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 13 530 000,00    30,64%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 44 155 000,00    100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa I - Dirección y Administración General (01-Administración general)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7 200 563,80      100,00%

6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 7 200 563,80      100,00%

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 295 829,61         4,11%

Ministerio de Hacienda O.N.T. (1% IBI) 295 829,61         4,11%

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 1 446 438,07      20,09%

Junta Administrativa Registro Nacional (2% IBI) 591 659,22         8,22%

Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 30 635,64           0,43%

Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 193 004,52         2,68%

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 0.5% 631 138,69         8,77%

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 5 458 296,11      75,80%

Juntas de Educación 10% IBI 5 458 296,11      75,80%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 7 200 563,80      100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa I - Dirección y Administración General (04-Registro de deudas, fondos y transferencias)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

1.00.00 SERVICIOS 4 500 000,00      100,00%

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4 500 000,00      100,00%

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 4 500 000,00      100,00%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 4 500 000,00      100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales (02-Recolección de basura)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

1.00.00 SERVICIOS 4 500 000,00      12,86%

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4 500 000,00      12,86%

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 3 000 000,00      8,57%

1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos 1 500 000,00      4,29%

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 27 000 000,00    77,14%

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 2 000 000,00      5,71%

2.01.99 Otros productos químicos y conexos 2 000 000,00      5,71%

2.03.00 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 18 400 000,00    52,57%

2.03.01 Materiales y productos metálicos 2 000 000,00      5,71%

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 1 000 000,00      2,86%

2.03.03 Madera y sus derivados 400 000,00         1,14%

2.03.06 Materiales y productos de plástico 15 000 000,00    42,86%

2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 5 500 000,00      15,71%

2.04.01 Herramientas e instrumentos 5 000 000,00      14,29%

2.04.02 Repuestos y accesorios 500 000,00         1,43%

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1 100 000,00      3,14%

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 600 000,00         1,71%

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 500 000,00         1,43%

5.00.00 BIENES DURADEROS 3 500 000,00      10,00%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 3 500 000,00      10,00%

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 3 500 000,00      10,00%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 35 000 000,00    100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales (06.01-Acueducto, venta agua potable)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 
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1.00.00 SERVICIOS 1 500 000,00      4,09%

1.03.00 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 300 000,00         0,82%

1.03.02 Publicidad y propaganda 300 000,00         0,82%

1.05.00 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 1 200 000,00      3,27%

1.05.01 Transporte dentro del país 600 000,00         1,64%

1.05.02 Viáticos dentro del país 600 000,00         1,64%

5.00.00 BIENES DURADEROS 35 182 659,99    95,91%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 2 000 000,00      5,45%

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 2 000 000,00      5,45%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 33 182 659,99    90,46%

5.02.01 Edificios 500 000,00         1,36%

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 32 682 659,99    89,10%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 36 682 659,99    100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales (09-Educativos, culturales y deportivos)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

1.00.00 SERVICIOS 15 000 000,00    100,00%

1.03.00 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10 000 000,00    66,67%

1.03.04 Transporte de bienes 10 000 000,00    66,67%

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 5 000 000,00      33,33%

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 5 000 000,00      33,33%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 15 000 000,00    100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales (16-Depósito y tratamiento de basura)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

5.00.00 BIENES DURADEROS 32 300 000,00    100,00%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 900 000,00         2,79%

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 900 000,00         2,79%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 31 400 000,00    97,21%

5.02.01 Edificios 26 400 000,00    81,73%

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 5 000 000,00      15,48%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 32 300 000,00    100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales (17-Mantenimiento de edificios)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 696 729,34      100,00%

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 196 729,34         11,59%

2.01.99 Otros productos químicos y conexos 196 729,34         11,59%

2.02.00 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 1 500 000,00      88,41%

2.02.02 Productos agroforestales 1 500 000,00      88,41%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 1 696 729,34      100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales (25-Protección del medio ambiente)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

1.00.00 SERVICIOS 5 000 000,00      51,91%

1.01.00 ALQUILERES 5 000 000,00      51,91%

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 5 000 000,00      51,91%

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 4 631 700,29      48,09%

2.03.00 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 4 631 700,29      48,09%

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 4 631 700,29      48,09%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 9 631 700,29      100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales (28-Atención de emergencias cantonales)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 
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5.00.00 BIENES DURADEROS 88 500 000,00    100,00%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 88 500 000,00    100,00%

5.02.01 Edificios 86 000 000,00    97,18%

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 2 500 000,00      2,82%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 88 500 000,00    100,00%

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 01-Edificios, Proyecto 01-Centro Cívico Cultural)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Porcentaje 

c/.rubro

1.00.00 SERVICIOS 8 500 000,00      100,00%

1.08.00 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 8 500 000,00      100,00%

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 8 500 000,00      100,00%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 8 500 000,00      100,00%

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 01-Edificios, Proyecto 02-Mejoras instalaciones Liceo Cervantes)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III - Inversiones (Grupo 02-Vías de comunicación terrestre)

Código 

presupuestario
Detalle

 03 - Camino 

cód.3-06-081 (C. 

Lactoa), Ley 

No.8114 

 10 - Seguridad 

vial 

 11 - Aceras 

distrito 

Cervantes, Ley 

No.8114 

 15 - Camino 

cód.3-06-079 (C. 

Los Corrales), 

Ley No.8114 

 16 - Camino 

cód.3-06-060 (C. 

Tanque Matías 

Solano), Ley 

No.8114 

 17 - Camino 

cód.3-06-062 (C. 

Pilo), Ley 

No.8114 

 Total Programa III - 

Inversiones (02-

Vías de 

comunicación 

terrestre) 

Porcentaje 

c/.rubro

5.00.00 BIENES DURADEROS 15 417 458,90    5 000 000,00      58 731 550,56    44 918 910,54    18 971 888,18    19 310 148,41    162 349 956,59   100,00%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 15 417 458,90    5 000 000,00      58 731 550,56    44 918 910,54    18 971 888,18    19 310 148,41    162 349 956,59   100,00%

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 15 417 458,90    5 000 000,00      58 731 550,56    44 918 910,54    18 971 888,18    19 310 148,41    162 349 956,59   100,00%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 15 417 458,90    5 000 000,00      58 731 550,56    44 918 910,54    18 971 888,18    19 310 148,41    162 349 956,59   100,00%

-                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        

5.00.00 BIENES DURADEROS 5 850 000,00      100,00%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 4 850 000,00      82,91%

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 150 000,00         2,56%

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 200 000,00         3,42%

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 4 500 000,00      76,92%

5.99.00 BIENES DURADEROS DIVERSOS 1 000 000,00      17,09%

5.99.03 Bienes intangibles 1 000 000,00      17,09%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 5 850 000,00      100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 01-Dirección Técnica.Valoración y Bienes Inmuebles)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

5.00.00 BIENES DURADEROS 70 742 939,00    100,00%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 64 742 939,00    91,52%

5.02.07 Instalaciones 64 742 939,00    91,52%

5.03.00 BIENES PREEXISTENTES 6 000 000,00      8,48%

5.03.01 Terrenos 6 000 000,00      8,48%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 70 742 939,00    100,00%

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 02-Mejoras acueducto Cervantes)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Porcentaje 

c/.rubro

5.00.00 BIENES DURADEROS 36 929 885,31    100,00%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 36 929 885,31    100,00%

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 36 929 885,31    100,00%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 36 929 885,31    100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 03-Hidrantes)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 
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5.00.00 BIENES DURADEROS 28 855 871,26    100,00%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 28 855 871,26    100,00%

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 28 855 871,26    100,00%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 28 855 871,26    100,00%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 04-Gestión residuos sólidos)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

1.00.00 SERVICIOS 4 649 976,10      3,85%

1.01.00 ALQUILERES 4 649 976,10      3,85%

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 4 649 976,10      3,85%

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 470 000,00         0,39%

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 400 000,00         0,33%

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 400 000,00         0,33%

2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 70 000,00           0,06%

2.04.01 Herramientas e instrumentos 70 000,00           0,06%

5.00.00 BIENES DURADEROS 115 669 714,41   95,76%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 25 000 000,00    20,70%

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 25 000 000,00    20,70%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 90 669 714,41    75,06%

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 90 669 714,41    75,06%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 120 789 690,51   100,00%

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 05-Mejoras ornato Cervantes)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Porcentaje 

c/.rubro

5.00.00 BIENES DURADEROS 67 500 000,00    100,00%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 67 500 000,00    100,00%

5.01.02 Equipo de transporte 21 000 000,00    31,11%

5.01.03 Equipo de comunicación 46 500 000,00    68,89%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 67 500 000,00    100,00%

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 06-Seguridad comunitaria)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Porcentaje 

c/.rubro

5.00.00 BIENES DURADEROS 100 100 000,00   100,00%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 90 000 000,00    89,91%

5.02.07 Instalaciones 90 000 000,00    89,91%

5.99.00 BIENES DURADEROS DIVERSOS 10 100 000,00    10,09%

5.99.03 Bienes intangibles 10 100 000,00    10,09%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 100 100 000,00   100,00%

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 07-Captación y conducción naciente)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Porcentaje 

c/.rubro

5.00.00 BIENES DURADEROS 21 500 000,00    100,00%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 21 500 000,00    100,00%

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 21 500 000,00    100,00%

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 21 500 000,00    100,00%

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes
Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Grupo 06-Otros Proyectos, Proyecto 08-Instalación de hidromedidores)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Porcentaje 

c/.rubro
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 PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS COMUNALES 

 PROGRAMA III: 

INVERSIONES 
 TOTALES 

 PORCENTAJE 

C/.RUBRO 

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 51 355 563,80                           134 811 089,62                 711 618 342,67    897 784 996,09 100,00%

0 REMUNERACIONES -                                               -                                      -                          -                      0,00%

1 SERVICIOS -                                               30 500 000,00                  13 149 976,10      43 649 976,10  4,86%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 350 000,00                                33 328 429,63                  470 000,00           34 148 429,63  3,80%

3 INTERESES Y COMISIONES -                                               -                                      -                          -                      0,00%

4 ACTIVOS FINANCIEROS -                                               -                                      -                          -                      0,00%

5 BIENES DURADEROS 43 805 000,00                           70 982 659,99                  697 998 366,57    812 786 026,56 90,53%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7 200 563,80                             -                                      -                          7 200 563,80    0,80%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -                                               -                                      -                          -                      0,00%

8 AMORTIZACIÓN -                                               -                                      -                          -                      0,00%

9 CUENTAS ESPECIALES -                                               -                                      -                          -                      0,00%

-                                               -                                  0,00                    

-                                               -                                      -                          

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°.01-2025

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA
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 PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS COMUNALES 

 PROGRAMA III: 

INVERSIONES 
 TOTALES 

PORCENTAJE 

C/.RUBRO

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 51 355 563,80                        134 811 089,62                711 618 342,67   897 784 996,09 100,00%

1.00.00 SERVICIOS -                                        30 500 000,00                  13 149 976,10     43 649 976,10   4,86%

1.01.00 ALQUILERES -                                        5 000 000,00                    4 649 976,10       9 649 976,10     1,07%

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario -                                        5 000 000,00                    4 649 976,10       9 649 976,10     1,07%

1.03.00 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS -                                        10 300 000,00                  -                     10 300 000,00   1,15%

1.03.02 Publicidad y propaganda -                                        300 000,00                       -                     300 000,00        0,03%

1.03.04 Transporte de bienes -                                        10 000 000,00                  -                     10 000 000,00   1,11%

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -                                        14 000 000,00                  -                     14 000 000,00   1,56%

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura -                                        3 000 000,00                    -                     3 000 000,00     0,33%

1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos -                                        1 500 000,00                    -                     1 500 000,00     0,17%

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo -                                        9 500 000,00                    -                     9 500 000,00     1,06%

1.05.00 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE -                                        1 200 000,00                    -                     1 200 000,00     0,13%

1.05.01 Transporte dentro del país -                                        600 000,00                       -                     600 000,00        0,07%

1.05.02 Viáticos dentro del país -                                        600 000,00                       -                     600 000,00        0,07%

1.08.00 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN -                                        -                                  8 500 000,00       8 500 000,00     0,95%

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos -                                        -                                  8 500 000,00       8 500 000,00     0,95%

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 350 000,00                            33 328 429,63                  470 000,00          34 148 429,63   3,80%

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS -                                        2 196 729,34                    400 000,00          2 596 729,34     0,29%

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes -                                        -                                  400 000,00          400 000,00        0,04%

2.01.99 Otros productos químicos y conexos -                                        2 196 729,34                    -                     2 196 729,34     0,24%

2.02.00 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS -                                        1 500 000,00                    -                     1 500 000,00     0,17%

2.02.02 Productos agroforestales -                                        1 500 000,00                    -                     1 500 000,00     0,17%

2.03.00 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 350 000,00                            23 031 700,29                  -                     23 381 700,29   2,60%

2.03.01 Materiales y productos metálicos -                                        2 000 000,00                    -                     2 000 000,00     0,22%

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos -                                        5 631 700,29                    -                     5 631 700,29     0,63%

2.03.03 Maderas y sus derivados -                                        400 000,00                       -                     400 000,00        0,04%

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 350 000,00                            -                                  -                     350 000,00        0,04%

2.03.06 Materiales y productos de plástico -                                        15 000 000,00                  -                     15 000 000,00   1,67%

2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS -                                        5 500 000,00                    70 000,00           5 570 000,00     0,62%

2.04.01 Herramientas e instrumentos -                                        5 000 000,00                    70 000,00           5 070 000,00     0,56%

2.04.02 Repuestos y accesorios -                                        500 000,00                       -                     500 000,00        0,06%

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS -                                        1 100 000,00                    -                     1 100 000,00     0,12%

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza -                                        600 000,00                       -                     600 000,00        0,07%

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad -                                        500 000,00                       -                     500 000,00        0,06%

5.00.00 BIENES DURADEROS 43 805 000,00                        70 982 659,99                  697 998 366,57   812 786 026,56 90,53%

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 43 805 000,00                        6 400 000,00                    155 779 885,31   205 984 885,31 22,94%

5.01.02 Equipo de transporte -                                        -                                  21 000 000,00     21 000 000,00   2,34%

5.01.03 Equipo de comunicación 25 600 000,00                        -                                  46 500 000,00     72 100 000,00   8,03%

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 4 675 000,00                          -                                  150 000,00          4 825 000,00     0,54%

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 13 530 000,00                        3 500 000,00                    200 000,00          17 230 000,00   1,92%

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación -                                        -                                  21 500 000,00     21 500 000,00   2,39%

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo -                                        2 000 000,00                    25 000 000,00     27 000 000,00   3,01%

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso -                                        900 000,00                       41 429 885,31     42 329 885,31   4,71%

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -                                        64 582 659,99                  525 118 481,26   589 701 141,25 65,68%

5.02.01 Edificios -                                        26 900 000,00                  86 000 000,00     112 900 000,00 12,58%

5.02.02 Vías de comunicación terrestre -                                        -                                  162 349 956,59   162 349 956,59 18,08%

5.02.07 Instalaciones -                                        -                                  154 742 939,00   154 742 939,00 17,24%

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras -                                        37 682 659,99                  122 025 585,67   159 708 245,66 17,79%

5.03.00 BIENES PREEXISTENTES -                                        -                                  6 000 000,00       6 000 000,00     0,67%

5.03.01 Terrenos -                                        -                                  6 000 000,00       6 000 000,00     0,67%

5.99.00 BIENES DURADEROS DIVERSOS -                                        -                                  11 100 000,00     11 100 000,00   1,24%

5.99.03 Bienes intangibles -                                        -                                  11 100 000,00     11 100 000,00   1,24%

6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7 200 563,80                          -                                  -                     7 200 563,80     0,80%

6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 7 200 563,80                          -                                  -                     7 200 563,80     0,80%

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 295 829,61                            -                                  -                     295 829,61        0,03%

Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI 295 829,61                            -                                  -                     295 829,61        0,03%

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 1 446 438,07                          -                                  -                     1 446 438,07     0,16%

Junta Administrativa Registro Nacional (3% IBI) 591 659,22                            -                                  -                     591 659,22        0,07%

Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 30 635,64                              -                                  -                     30 635,64         0,00%

Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 193 004,52                            -                                  -                     193 004,52        0,02%

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 0.5% 631 138,69                            -                                  -                     631 138,69        0,07%

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 5 458 296,11                          -                                  -                     5 458 296,11     0,61%

Juntas de Educación 10% IBI 5 458 296,11                          -                                  -                     5 458 296,11     0,61%

-                                           -                                      0,00                   

 CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°.01-2025

SECCIÓN DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA
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CONCEJO MUNICIPAL DE CERVANTES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°.01-2025

Consolidado Programa 1 Programa 2 Programa 3

1 Gastos Corrientes 84 998 969,53                      7 550 563,80                 63 828 429,63               13 619 976,10               

1,1 Gastos de Consumo 77 798 405,73                     350 000,00                   63 828 429,63              13 619 976,10              

1.1.1 Remuneraciones -                                        -                                -                                -                                

1.1.1.1 Sueldos y Salarios -                                        -                                -                                -                                

1.1.1.2 Contribuciones Sociales -                                        -                                -                                -                                

1.1.2 Adquisición de Bienes y Servicios 77 798 405,73                      350 000,00                    63 828 429,63               13 619 976,10               

1,2 Intereses -                                       -                                -                                -                                

1.2.1 Internos -                                        -                                -                                -                                

1.2.2 Externos -                                        -                                -                                -                                

1,3 Transferencias Corrientes 7 200 563,80                       7 200 563,80                -                                -                                

1.3.1 Transferencias Corrientes al Sector Público 7 200 563,80                        7 200 563,80                 -                                -                                

1.3.2 Transferencias Corrientes al Sector Privado -                                        -                                -                                -                                

1.3.3 Transferencias Corrientes al Sector Externo -                                        -                                -                                -                                

2 Gastos de Capital 812 786 026,56                    43 805 000,00               70 982 659,99               697 998 366,57             

2,1 Formación de Capital 589 701 141,25                   -                                64 582 659,99              525 118 481,26            

2.1.1 Edificaciones 112 900 000,00                    -                                26 900 000,00               86 000 000,00               

2.1.2 Vías de Comunicación 162 349 956,59                    -                                -                                162 349 956,59             

2.1.3 Obras urbanísticas -                                        -                                -                                -                                

2.1.4 Instalaciones 154 742 939,00                    -                                -                                154 742 939,00             

2.1.5 Otras obras 159 708 245,66                    -                                37 682 659,99               122 025 585,67             

2,2 Adquisición de Activos 223 084 885,31                   43 805 000,00              6 400 000,00                172 879 885,31            

2.2.1 Maquinaria y equipo 205 984 885,31                    43 805 000,00               6 400 000,00                 155 779 885,31             

2.2.2 Terrenos 6 000 000,00                        -                                -                                6 000 000,00                 

2.2.3 Edificios -                                        -                                -                                -                                

2.2.4 Intangibles 11 100 000,00                      -                                -                                11 100 000,00               

2.2.5 Activos de valor -                                        -                                -                                -                                

2,3 Transferencias de Capital -                                       -                                -                                -                                

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público -                                        -                                -                                -                                

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado -                                        -                                -                                -                                

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo -                                        -                                -                                -                                

-                                

3 Transacciones Finanicieras -                                        -                                -                                -                                

3,1 Concesión de Préstamos -                                       -                                -                                -                                

3,2 Adquisición de Valores -                                       -                                -                                -                                

3,3 Amortización -                                       -                                -                                -                                

3.3.1 Amortización Interna -                                        -                                -                                -                                

3.3.2 Amortización Externa -                                        -                                -                                -                                

3,4 Otros Activos Financieros -                                       -                                -                                -                                

-                                

4 Sumas Sin Asignación -                                        -                                -                                -                                

Total gastos presupuesto extraordinario n°.01-2025 897 784 996,09                    51 355 563,80               134 811 089,62             711 618 342,67             

Total gastos presupuesto extraordinario n°.01-2025 897 784 996,09                    51 355 563,80               134 811 089,62             711 618 342,67             

-                                        -                                -                                -                                

-                                        

-                                        

HECHO POR:

Lcda. Mery Araya Molina

Presupuesto Municipal

C.M.D. Cervantes

Clasificador Económico del Gasto del Sector Público 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa I - Dirección y Administración General 

TABLA DE EQUIVALENCIA

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

Monto Código por OBG Monto

01-Administración General 44 155 000,00          44 155 000,00          

1 GASTOS CORRIENTES 350 000,00               

1.1 GASTOS DE CONSUMO 350 000,00               

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 350 000,00               1 SERVICIOS -                                

1.1.2 350 000,00               2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 350 000,00               

1.1.2 350 000,00               2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 350 000,00               

2 GASTOS DE CAPITAL 2 43 805 000,00          5 BIENES DURADEROS 43 805 000,00          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  43 805 000,00          

2.2.1 Maquinaria y equipo 2.2.1 43 805 000,00          5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 43 805 000,00          

2.2.1 25 600 000,00          5.01.03 Equipo de comunicación 25 600 000,00          

2.2.1 4 675 000,00            5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 4 675 000,00            

2.2.1 13 530 000,00          5.01.05 Equipo y programas de cómputo 13 530 000,00          

04-Registro de Deudas, Fondos y Transferencias 7 200 563,80            7 200 563,80            

1 GASTOS CORRIENTES 7 200 563,80            

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,3 7 200 563,80            6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7 200 563,80            

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 1.3.1 7 200 563,80            6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 7 200 563,80            

1.3.1 295 829,61               6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 295 829,61               

1.3.1 1 446 438,07            6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 1 446 438,07            

1.3.1 5 458 296,11            6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales 5 458 296,11            

TOTALES 51 355 563,80    51 355 563,80    

Código por CE
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CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa II - Servicios Comunales

TABLA DE EQUIVALENCIA

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

Monto Monto

02-Recolección de basura 4 500 000,00            4 500 000,00            

1 GASTOS CORRIENTES 4 500 000,00            

1.1 GASTOS DE CONSUMO 4 500 000,00            

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 4 500 000,00            1 SERVICIOS 4 500 000,00            

1.1.2 4 500 000,00            1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4 500 000,00            

1.1.2 4 500 000,00            1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 4 500 000,00            

06-Acueducto (Venta de agua potable e hidrantes) 35 000 000,00          35 000 000,00          

1 GASTOS CORRIENTES 31 500 000,00          

1.1 GASTOS DE CONSUMO 31 500 000,00          

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 31 500 000,00          1 SERVICIOS 4 500 000,00            

1.1.2 4 500 000,00            1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4 500 000,00            

1.1.2 3 000 000,00            1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 3 000 000,00            

1.1.2 1 500 000,00            1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos 1 500 000,00            

1.1.2 2 000 000,00            2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 2 000 000,00            

1.1.2 2 000 000,00            2.01.99 Otros productos químicos y conexos 2 000 000,00            

1.1.2 18 400 000,00          2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 18 400 000,00          

1.1.2 2 000 000,00            2.03.01 Materiales y productos metálicos 2 000 000,00            

1.1.2 1 000 000,00            2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 1 000 000,00            

1.1.2 400 000,00               2.03.03 Madera y sus derivados 400 000,00               

1.1.2 15 000 000,00          2.03.06 Materiales y productos de plástico 15 000 000,00          

1.1.2 5 500 000,00            2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 5 500 000,00            

1.1.2 5 000 000,00            2.04.01 Herramientas e instrumentos 5 000 000,00            

1.1.2 500 000,00               2.04.02 Repuestos y accesorios 500 000,00               

1.1.2 1 100 000,00            2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1 100 000,00            

1.1.2 600 000,00               2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 600 000,00               

1.1.2 500 000,00               2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 500 000,00               

2 GASTOS DE CAPITAL 2 3 500 000,00            5 BIENES DURADEROS 3 500 000,00            

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  3 500 000,00            

2.2.1 Maquinaria y equipo 2.2.1 3 500 000,00            5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 3 500 000,00            

2.2.1 3 500 000,00            5.01.05 Equipo y programas de cómputo 3 500 000,00            

09-Educativos, culturales y deportivos 36 682 659,99          36 682 659,99          

1 GASTOS CORRIENTES 1 500 000,00            

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 500 000,00            

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 1 500 000,00            1 SERVICIOS 1 500 000,00            

1.1.2 300 000,00               1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 300 000,00               

1.1.2 300 000,00               1.03.02 Publicidad y propaganda 300 000,00               

1.1.2 1 200 000,00            1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 1 200 000,00            

1.1.2 600 000,00               1.05.01 Transporte dentro del país 600 000,00               

1.1.2 600 000,00               1.05.02 Viáticos dentro del país 600 000,00               

2 GASTOS DE CAPITAL 2 35 182 659,99          5 BIENES DURADEROS 35 182 659,99          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  33 182 659,99          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 33 182 659,99          

2.1.1 Edif icaciones 2.1.1 500 000,00               5.02.01 Edif icios 500 000,00               

2.1.5 Otras obras 2.1.5 32 682 659,99          5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 32 682 659,99          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  2 000 000,00            

2.2.1 Maquinaria y equipo 2.2.1 2 000 000,00            5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 2 000 000,00            

2.2.1 2 000 000,00            5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 2 000 000,00            

16-Depósito y tratamiento de basura 15 000 000,00          15 000 000,00          

1 GASTOS CORRIENTES 15 000 000,00          

1.1 GASTOS DE CONSUMO 15 000 000,00          

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 15 000 000,00          1 SERVICIOS 15 000 000,00          

1.1.2 10 000 000,00          1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10 000 000,00          

1.1.2 10 000 000,00          1.03.04 Transporte de bienes 10 000 000,00          

1.1.2 5 000 000,00            1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 5 000 000,00            

1.1.2 5 000 000,00            1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 5 000 000,00            

17-Mantenimiento de edificios 32 300 000,00          32 300 000,00          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 32 300 000,00          5 BIENES DURADEROS 32 300 000,00          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  31 400 000,00          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 31 400 000,00          

2.1.1 Edif icaciones 2.1.1 26 400 000,00          5.02.01 Edif icios 26 400 000,00          

2.1.5 Otras obras 2.1.5 5 000 000,00            5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 5 000 000,00            

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  900 000,00               

2.2.1 900 000,00               5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 900 000,00               

25-Protección del medio ambiente 1 696 729,34            1 696 729,34            

1 GASTOS CORRIENTES 1 696 729,34            

1.1 GASTOS DE CONSUMO 1 696 729,34            

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 1 696 729,34            1 SERVICIOS -                                

1.1.2 196 729,34               2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 196 729,34               

1.1.2 196 729,34               2.01.99 Otros productos químicos y conexos 196 729,34               

1.1.2 1 500 000,00            2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 1 500 000,00            

1.1.2 1 500 000,00            2.02.02 Productos agroforestales 1 500 000,00            

28-Atención de emergencias cantonales 9 631 700,29            9 631 700,29            

1 GASTOS CORRIENTES 9 631 700,29            

1.1 GASTOS DE CONSUMO 9 631 700,29            

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 9 631 700,29            1 SERVICIOS 5 000 000,00            

1.1.2 5 000 000,00            1.01 ALQUILERES 5 000 000,00            

1.1.2 5 000 000,00            1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 5 000 000,00            

1.1.2 4 631 700,29            2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 4 631 700,29            

1.1.2 4 631 700,29            2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 4 631 700,29            

TOTALES 134 811 089,62   134 811 089,62   

Código por CE Código por OBG
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 125 
Justificación de ingresos 126 
El presupuesto extraordinario n°.01-2025 del Concejo Municipal Distrito de 127 
Cervantes incorpora la aplicación de los recursos del resultado de superávit libre y 128 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

Presupuesto extraordinario n°.01-2025

Programa III -  Inversiones (Por Proyecto)

TABLA DE EQUIVALENCIA

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

Monto Código por OBG Monto

01 - EDIFICIOS

01 - Centro Cultural 88 500 000,00          88 500 000,00          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 88 500 000,00          5 BIENES DURADEROS 88 500 000,00          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  88 500 000,00          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 88 500 000,00          

2.1.1 Edif icaciones 2.1.1 86 000 000,00          5.02.01 Edif icios 86 000 000,00          

2.1.5 Otras obras 2.1.5 2 500 000,00            5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 2 500 000,00            

02 - Mejoras instalaciones Liceo Cervantes 8 500 000,00            8 500 000,00            

1 GASTOS CORRIENTES 8 500 000,00            

1.1 GASTOS DE CONSUMO 8 500 000,00            

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 8 500 000,00            1 SERVICIOS 8 500 000,00            

1.1.2 8 500 000,00            1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 8 500 000,00            

1.1.2 8 500 000,00            1.08.01 Mantenimiento de edif icios, locales y terrenos 8 500 000,00            

02 - VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

03 - Camino cód.3-06-081 (C. Lactoa), Ley No.8114 15 417 458,90          15 417 458,90          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 15 417 458,90          5 BIENES DURADEROS 15 417 458,90          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  15 417 458,90          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 15 417 458,90          

2.1.2 Vías de comunicación 2.1.2 15 417 458,90          5.02.02 Vías de comunicación terrestre 15 417 458,90          

10 - Seguridad vial 5 000 000,00            5 000 000,00            

2 GASTOS DE CAPITAL 2 5 000 000,00            5 BIENES DURADEROS 5 000 000,00            

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  5 000 000,00            5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 5 000 000,00            

2.1.2 Vías de comunicación 2.1.2 5 000 000,00            5.02.02 Vías de comunicación terrestre 5 000 000,00            

11 - Aceras distrito Cervantes, Ley No.8114 58 731 550,56          58 731 550,56          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 58 731 550,56          5 BIENES DURADEROS 58 731 550,56          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  58 731 550,56          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 58 731 550,56          

2.1.2 Vías de comunicación 2.1.2 58 731 550,56          5.02.02 Vías de comunicación terrestre 58 731 550,56          

15 - Camino cód.3-06-079 (C. Los Corrales), Ley No.8114 44 918 910,54          44 918 910,54          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 44 918 910,54          5 BIENES DURADEROS 44 918 910,54          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  44 918 910,54          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 44 918 910,54          

2.1.2 Vías de comunicación 2.1.2 44 918 910,54          5.02.02 Vías de comunicación terrestre 44 918 910,54          

16 - Camino cód.3-06-060 (C. Tanque Matías Solano), Ley No.8114 18 971 888,18          18 971 888,18          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 18 971 888,18          5 BIENES DURADEROS 18 971 888,18          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  18 971 888,18          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 18 971 888,18          

2.1.2 Vías de comunicación 2.1.2 18 971 888,18          5.02.02 Vías de comunicación terrestre 18 971 888,18          

17 - Camino cód.3-06-062 (C. Pilo), Ley No.8114 19 310 148,41          19 310 148,41          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 19 310 148,41          5 BIENES DURADEROS 19 310 148,41          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  19 310 148,41          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 19 310 148,41          

2.1.2 Vías de comunicación 2.1.2 19 310 148,41          5.02.02 Vías de comunicación terrestre 19 310 148,41          

06 - OTROS PROYECTOS

01 - Dirección Técnica.Valoración y Bienes Inmuebles 5 850 000,00            5 850 000,00            

2 GASTOS DE CAPITAL 2 5 850 000,00            5 BIENES DURADEROS 5 850 000,00            

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  5 850 000,00            

2.2.1 Maquinaria y equipo 2.2.1 4 850 000,00            5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 4 850 000,00            

2.2.1 150 000,00               5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 150 000,00               

2.2.1 200 000,00               5.01.05 Equipo y programas de cómputo 200 000,00               

2.2.1 4 500 000,00            5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 4 500 000,00            

2.2.4 Intangibles 2.2.4 1 000 000,00            5.99.03 Bienes intangibles 1 000 000,00            

02 - Mejoras acueducto Cervantes 70 742 939,00          70 742 939,00          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 70 742 939,00          5 BIENES DURADEROS 70 742 939,00          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  64 742 939,00          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 64 742 939,00          

2.1.4 Instalaciones 2.1.4 64 742 939,00          5.02.07 Instalaciones 64 742 939,00          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  6 000 000,00            

2.2.2 Terrenos 2.2.2 6 000 000,00            5.03.01 Terrenos 6 000 000,00            

03 - Hidrantes 36 929 885,31          36 929 885,31          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 36 929 885,31          5 BIENES DURADEROS 36 929 885,31          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  36 929 885,31          

2.2.1 Maquinaria y equipo 2.2.1 36 929 885,31          5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 36 929 885,31          

2.2.1 36 929 885,31          5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 36 929 885,31          

04 - Gestión Residuos Sólidos 28 855 871,26          28 855 871,26          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 28 855 871,26          5 BIENES DURADEROS 28 855 871,26          

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  28 855 871,26          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 28 855 871,26          

2.1.5 Otras obras 2.1.5 28 855 871,26          5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 28 855 871,26          

05 - Mejoras ornato Cervantes 120 789 690,51        120 789 690,51        

1 GASTOS CORRIENTES 5 119 976,10            

1.1 GASTOS DE CONSUMO 5 119 976,10            

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.1.2 5 119 976,10            1 SERVICIOS 4 649 976,10            

1.1.2 4 649 976,10            1.01 ALQUILERES 4 649 976,10            

1.1.2 4 649 976,10            1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 4 649 976,10            

1.1.2 400 000,00               2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 400 000,00               

1.1.2 400 000,00               2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 400 000,00               

1.1.2 70 000,00                 2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 70 000,00                 

1.1.2 70 000,00                 2.04.01 Herramientas e instrumentos 70 000,00                 

2 GASTOS DE CAPITAL 2 115 669 714,41        5 BIENES DURADEROS 115 669 714,41        

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  90 669 714,41          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 90 669 714,41          

2.1.5 Otras obras 2.1.5 90 669 714,41          5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 90 669 714,41          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  25 000 000,00          

2.2.1 25 000 000,00          5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 25 000 000,00          

06 - Seguridad comunitaria 67 500 000,00          67 500 000,00          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 67 500 000,00          5 BIENES DURADEROS 67 500 000,00          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  67 500 000,00          

2.2.1 21 000 000,00          5.01.02 Equipo de transporte 21 000 000,00          

2.2.1 46 500 000,00          5.01.03 Equipo de comunicación 46 500 000,00          

07 - Captación y conducción naciente 100 100 000,00        100 100 000,00        

2 GASTOS DE CAPITAL 2 100 100 000,00        5 BIENES DURADEROS 100 100 000,00        

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  90 000 000,00          5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 90 000 000,00          

2.1.4 Instalaciones 2.1.4 90 000 000,00          5.02.07 Instalaciones 90 000 000,00          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  10 100 000,00          

2.2.4 Intangibles 2.2.4 10 100 000,00          5.99.03 Bienes intangibles 10 100 000,00          

08 - Instalación de hidromedidores 21 500 000,00          21 500 000,00          

2 GASTOS DE CAPITAL 2 21 500 000,00          5 BIENES DURADEROS 21 500 000,00          

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  21 500 000,00          

2.2.1 21 500 000,00          5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 21 500 000,00          

TOTALES 711 618 342,67   711 618 342,67   

Código por CE
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superávit específico según liquidación presupuestaria inicial correspondiente al 129 
periodo 2024, debidamente conocida y aprobada por el Concejo Municipal, como 130 

se detalla a continuación: 131 

 132 

 133 
Así como la diferencia en recursos del periodo, por la suma de ¢4.742.939,00 en el 134 
código 2.4.1.1.02.00.0.0.000 Transferencia de Capital proveniente del Impuesto al 135 

Cemento, Ley 9829. Lo anterior; debido a que existe diferencia entre el monto 136 
preliminarmente incluido en presupuesto inicial 2025, y el monto definitivo aprobado 137 
para el C.M.D. Cervantes conforme la Ley de Presupuesto Ordinario y 138 

Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2025 (No. 10.620). 139 
Justificación de egresos 140 

PROGRAMA I (DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL):  141 

En el programa I del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, se incluyen los 142 

gastos referentes a las actividades: 01 - Administración general, y 04 - Registro de 143 
deudas, fondos, y transferencias; en las partidas, grupos y subpartidas que se 144 
detallan a continuación; 145 
ACTIVIDAD 01-ADMINISTRACIÓN GENERAL:  146 
MATERIALES Y SUMINISTROS: 147 

• MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 148 
MANTENIMIENTO 149 
(C.M.D.C.) 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo: con 150 
el fin de comprar accesorios de cómputo que se requieren para habilitar espacio tipo 151 
recepción en edificio municipal -tales como mouse, teclado, disco duro, batería UPS, 152 

cables de red, y adaptadores, entre otros-. 153 
BIENES DURADEROS: 154 

• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 155 
(C.M.D.C.) 5.01.03 Equipo de comunicación: con el propósito de comprar equipo 156 
completo de grabación (audio, video, micrófonos, y el respectivo software) para la 157 
transmisión de sesiones municipales y comisiones; en apego al principio de 158 

transparencia y rendición de cuentas de la gestión pública, tal como se estipula en 159 

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

Concepto 
Fundamento legal o especial 

que lo justifica

Artículo que otorga la 

especificidad
Monto Periodo

Monto superávit 

específico de periodos 

anteriores no 

incorporados en el 

periodo 2024 más el 

presupuestado en el 

periodo, pero no 

ejecutado

Resultado Específico 

acumulado al cierre 

2024

a- Junta Administrativa del Registro Nacional, 2% del IBI, Leyes 7509 y 7729 Ley N°. 7509   Artículo 30 ₡591 659,22 ₡0,00 ₡591 659,22

b- Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 7729 Reglamento a la Ley Nº. 7552 Artículo 01 ₡5 458 296,12 ₡0,00 ₡5 458 296,11

c- Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 Ley N°. 7509   Artículo 13 ₡295 829,61 ₡0,00 ₡295 829,61

d- Fondo para obras financiadas con el Impuesto al cemento Ley N°. 9829 Artículo 07, inciso d) ₡29 602 644,31 ₡93 617 658,50 ₡123 220 302,81

e- Comité Distrital de Deportes Ley N°. 7794 Artículo 179 ₡11 661 458,95 ₡13 521 201,05 ₡25 182 659,99

f- Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303 Ley N°. 9303 Artículo 10 inciso f) ₡631 138,69 ₡0,00 ₡631 138,69

g- Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO Ley N°. 7788 Artículo 19 ₡30 635,64 ₡0,00 ₡30 635,64

h- Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales Ley N°. 7788 Artículo 43 ₡193 004,53 ₡0,00 ₡193 004,52

i- Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente Ley N°. 7788 Artículo 43 ₡352 716,23 ₡1 344 013,11 ₡1 696 729,34

j- Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 Ley N°. 8114 Artículo 05, inciso b) ₡147 679 360,25 ₡9 670 596,34 ₡157 349 956,59

k- Fondo recolección de basura Ley N°. 7794 Artículo 83 ₡32 556 556,97 ₡15 799 314,30 ₡48 355 871,26

l- Fondo Acueducto (venta de agua) Ley N°. 7794 Artículo 83 ₡66 160 152,73 ₡105 889 258,87 ₡172 049 411,60

m- Fondo Acueducto (hidrantes) Ley N°. 7794 Artículo 83 ₡8 435 301,76 ₡28 494 583,55 ₡36 929 885,31

n- Mantenimiento caminos vecinales Ley 8428 Ley N°. (saldos partidas periodos anteriores)- ₡0,00 ₡624 200,00 ₡624 200,00

o- Compra de instrumentos musicales Banda Talento Musical Ley N°. (saldos partidas periodos anteriores)- ₡0,00 ₡3 000 000,00 ₡3 000 000,00

TOTAL ₡303 648 754,99 ₡271 960 825,71 ₡575 609 580,70
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el artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. Así como también; la 160 
adquisición de pantallas para proyección de 50 pulgadas con soporte para pared a 161 

instalar en el salón de sesiones y la sala de reuniones de la oficina de Intendencia. 162 
(C.M.D.C.) 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina: se plantea la adquisición de sillas 163 
de escritorio con rodines para sustituir las existentes en el salón de sesiones, sillas 164 
de oficina para mesa de reuniones de la oficina de Intendencia, y silla ergonómica 165 
para equipar área de “recepción” a instaurar en el edificio municipal. 166 

(C.M.D.C.) 5.01.05 Equipo y programas de cómputo: compra de computadora e 167 
impresora para equipar área de “recepción” a instaurar en el edificio municipal y 168 
para oficina de tesorería, computadora tipo portátil solicitada para las labores del 169 

Concejo Municipal a mantener en el salón de sesiones, computadoras tipo portátil 170 
para oficinas de Intendencia y Contabilidad en procura de mejorar la eficiencia del 171 
equipo actual. Por otra parte; se reserva contenido presupuestario para realizar la 172 
inversión de compra de servidor, monitores y UPS de mayor capacidad y 173 

especificaciones adecuadas, con el fin de almacenar y procesar la información y 174 
sistemas informáticos institucionales de manera idónea. 175 
ACTIVIDAD 04-REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS:  176 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO: 177 

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 178 
(C.M.D.C.) Contempla la transferencia al Órgano de Normalización Técnica del 179 

Ministerio de Hacienda, según saldo separado en liquidación presupuestaria 180 
correspondiente al periodo 2024. 181 

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 182 
Incluye las transferencias que se detallan a continuación: 183 

(C.M.D.C.) Junta Administrativa Registro Nacional: según saldo separado en 184 
liquidación presupuestaria correspondiente al periodo 2024. 185 
(C.M.D.C.) Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad (CONAGEBIO): 186 

según saldo separado en liquidación presupuestaria correspondiente al periodo 187 
2024.  188 

(C.M.D.C.) Fondo Parques Nacionales: según saldo separado en liquidación 189 
presupuestaria correspondiente al periodo 2024. 190 

(C.M.D.C.) Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS): según 191 
saldo separado en liquidación presupuestaria correspondiente al periodo 2024. 192 

• TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 193 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 194 
Juntas de Educación: según saldo separado en liquidación presupuestaria 195 
correspondiente al periodo 2024. 196 
PROGRAMA II (SERVICIOS COMUNALES):  197 

El programa II del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, contiene los recursos 198 
destinados a la  prestación de los siguientes servicios: 02-Recolección de basura, 199 
03-Mantenimiento de caminos y calles, 06-Acueductos (tanto recursos de venta 200 

agua potable como tarifa de hidrantes), 09-Educativos, culturales y deportivos (en 201 
lo que concierne a la aplicación de los recursos del Comité Distrital de Deportes: 3% 202 
sobre los ingresos corrientes presupuestados -se asume directamente dentro del 203 
presupuesto municipal- por lo que no se tiene como un presupuesto independiente 204 

de la administración; y recursos propios destinados al desarrollo de actividades 205 
culturales), y 16-Depósito y tratamiento de basura; así como lo establecido para 17-206 
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Mantenimiento de edificios, 25-Protección del medio ambiente, y 28-Atención de 207 
emergencias; en las partidas, grupos y subpartidas que se detallan seguidamente; 208 

SERVICIO 02-RECOLECCIÓN DE BASURA: 209 
SERVICIOS: 210 
• SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 211 
(C.M.D.C.) 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo: para reforzar la contratación 212 
del servicio mensual de recolección de residuos diferenciado. 213 

SERVICIO 06-ACUEDUCTO: 214 
• SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 215 
(C.M.D.C.) 1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura: para reforzar la 216 

contratación de análisis de calidad de agua potable (conforme reglamento para la 217 
calidad de agua para consumo humano en establecimientos de salud, decreto 218 
N.41499-S). 219 
(C.M.D.C.) 1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos: contratación 220 

de servicios de desarrollo de aplicación para levantamiento de lecturas de 221 
medidores de agua potable (integrada, instalada y configurada). 222 
MATERIALES Y SUMINISTROS: 223 
• PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 224 

(C.M.D.C.) 2.01.99 Otros productos químicos y conexos: para reforzar la adquisición 225 
de productos como, pegamento PVC, tabletas de cloro, y otros relacionados 226 

necesarios para la prestación de este servicio comunal. 227 
• MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 228 

MANTENIMIENTO 229 
(C.M.D.C.) 2.03.01 Materiales y productos metálicos: adquisición de materiales y 230 

productos metálicos, tales como: candados, varillas, alambre, cedazo, tornillos, 231 
entre otros similares, necesarios en la prestación de este servicio comunal.  232 
(C.M.D.C.) 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos: compra de 233 

materiales como: arena, cemento, lastre, entre otros similares; requeridos en la 234 
prestación de este servicio comunal. 235 

(C.M.D.C.) 2.03.03 Maderas y sus derivados: compra de tablas u otros productos 236 
similares que se requieran en el servicio. 237 

(C.M.D.C.) 2.03.06 Materiales y productos de plástico: para reforzar la compra de 238 
tubos y/o accesorios PVC requeridos en la prestación eficiente de este servicio 239 

comunal. 240 
• HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 241 
(C.M.D.C.) 2.04.01 Herramientas e instrumentos: para cubrir los gastos por compra 242 
de artículos que se requieren para realizar labores manuales en la prestación de 243 
este servicio comunal; como, por ejemplo: seguetas, martillos, serruchos, llaves 244 

varias, rodillos, brochas, entre otros similares.  245 
(C.M.D.C.) 2.04.02 Repuestos y accesorios: para la compra de partes o accesorios 246 
necesarios para el mantenimiento y reparación de vehículos municipales o 247 

maquinaria utilizados en la prestación de este servicio. 248 
• ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 249 
(C.M.D.C.) 2.99.05 Útiles y materiales de limpieza: compra de escobones, esponjas, 250 
guantes u otros similares requeridos en la prestación del servicio, y la compra de 251 

artículos para lavar y limpiar carros y maquinaria municipal. 252 
(C.M.D.C.) 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad: para la adquisición 253 
de artículos de seguridad ocupacional necesarios para brindar protección a los 254 
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trabajadores de la Institución en el desempeño de las labores de prestación del 255 
servicio; como, por ejemplo: chalecos reflectivos, cinta reflectora, focos, conos, 256 

gafas de protección, entre otros similares. 257 
BIENES DURADEROS: 258 
• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 259 
(C.M.D.C.) 5.01.05 Equipo y programas de cómputo: con el fin de comprar tres 260 
handheld para el levantamiento de lecturas mensuales de consumo de los 261 

medidores de agua potable instalados en el distrito de Cervantes, lo cual 262 
incrementará la productividad de este proceso que actualmente se realiza de forma 263 
manual. 264 

SERVICIO 09-EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS: 265 
SERVICIOS: 266 
• SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 267 
(C.M.D.C.) 1.03.02 Publicidad y propaganda: contratación de servicios de publicidad 268 

(por cualquier medio de divulgación) para promocionar evento artístico y cultural a 269 
desarrollar en el distrito de Cervantes "Al son marimbero”, con la participación de 270 
delegación de músicos guatemaltecos. 271 
• GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE  272 

(C.M.D.C.) 1.05.01 Transporte dentro del país: servicio de traslado de delegación 273 
de músicos guatemaltecos, por participación en evento artístico y cultural "Al son 274 

marimbero” a desarrollar en el distrito de Cervantes. 275 
(C.M.D.C.) 1.05.02 Viáticos dentro del país: pago de gastos de hospedaje, 276 

alimentación y otros gastos menores relacionados para delegación de músicos 277 
guatemaltecos, por participación en evento artístico y cultural "Al son marimbero” a 278 

desarrollar en el distrito de Cervantes. 279 
BIENES DURADEROS: 280 
• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 281 

 (C.M.D.C.) 5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo: con la 282 
finalidad de comprar dos bloques completos de aros y bases movibles de baloncesto 283 

para el gimnasio municipal, optimizando el espacio para la práctica de este deporte 284 
y otros tomando en cuenta que se pueden mover de forma fácil y rápida. 285 

• CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 286 
(C.M.D.C.) 5.02.01 Edificios: para la construcción por contrato de techo (adición en 287 

edificio municipal) con el fin de resguardar vehículo oficial del C.D.R.C. de forma 288 
independiente. 289 
(C.M.D.C.) 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras: se asigna contenido 290 
presupuestario con el fin de realizar -por contrato- adiciones y/o mejoras en 291 
instalaciones deportivas del distrito de Cervantes (incluyendo mano de obra y 292 

materiales), para contribuir al mantenimiento y mejoramiento de los espacios 293 
deportivos, que incide directamente en el eficiente desarrollo de la práctica deportiva 294 
en la comunidad; priorizando el reacondicionamiento del gimnasio municipal que 295 

incluye: eliminar la primer gradería que es peligrosa para los atletas, reparar / 296 
mejorar instalación eléctrica, demarcación de la cancha, eliminar tableros actuales, 297 
entre otros trabajos. Por otra parte; trabajos de demolición y construcción de nuevos 298 
camerinos para la cancha de futbol sector El Centro; así como elaboración de 299 

nuevos marcos de futbol y bancas para aficionados en cancha de futbol sector El 300 
Bajo. 301 
SERVICIO 16-DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE BASURA: 302 
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SERVICIOS:  303 
• SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 304 

(C.M.D.C.) 1.03.04 Transporte de bienes: con el fin de reforzar el contenido para los 305 
costos de transporte de residuos sólidos en carreta desde el centro de transferencia 306 
hacia el relleno sanitario. 307 
• SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 308 
(C.M.D.C.) 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo: para reforzar el pago de los 309 

servicios externos de disposición final de residuos. 310 
SERVICIO 17-MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS: 311 
BIENES DURADEROS: 312 

• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 313 
(C.M.D.C.) 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso: específicamente para la 314 
adquisición de horno microondas, sartén eléctrico, refrigeradora y coffee maker de 315 
uso en el comedor institucional. 316 

• CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 317 
(C.M.D.C.) 5.02.01 Edificios: para la ejecución por contrato de trabajos de fachada 318 
en roca volcánica, vidrio y colocación de rotulación “C.M.D. Cervantes” para el 319 
edificio municipal principal; así como también la contratación de servicio de mano 320 

de obra y materiales para adaptar área de “recepción” a instaurar en el edificio 321 
municipal (construcción de mueble en L con estante especial media puerta), y de 322 

estantes tipo archivo en oficinas de proveeduría y contabilidad. 323 
(C.M.D.C.) 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras: para la contratación 324 

de obras de mejora del cierre perimetral existente en propiedad de edificio municipal 325 
principal, y la construcción de cierre posterior en prefabricado. 326 

SERVICIO 25-PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 327 
MATERIALES Y SUMINISTROS: 328 
• PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 329 

(C.M.D.C.) 2.01.99 Otros productos químicos y conexos: para la compra de foliares, 330 
abonos y otros requeridos en proyecto de reforestación de espacios públicos y 331 

nacientes del acueducto municipal. 332 
• ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 333 

(C.M.D.C.) 2.02.02 Productos agroforestales: con el fin de adquirir plantas 334 
ornamentales para atraer polinizadores, árboles aptos para nacientes del acueducto 335 

y arbustos; a utilizar en proyecto de reforestación de espacios públicos y nacientes 336 
del acueducto municipal. 337 
SERVICIO 28-ATENCIÓN DE EMERGENCIAS: 338 
SERVICIOS: 339 
• ALQUILERES 340 

(C.M.D.C.) 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario: para alquiler de 341 
maquinaria en la etapa de rehabilitación y/o reconstrucción de caminos distritales o 342 
zonas afectadas, por eventos en situaciones de emergencias de conformidad con 343 

el artículo No.46 bis de la Ley No.8488 Ley Nacional de Emergencias y Prevención 344 
del Riesgo (3% del superávit libre para la gestión de prevención de riesgos y 345 
atención de emergencias a nivel municipal). 346 
MATERIALES Y SUMINISTROS: 347 

• MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y 348 
MANTENIMIENTO 349 
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(C.M.D.C.) 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos: compra de 350 
materiales como: cemento, arena, piedra, tubería de concreto, material de base 351 

lastre, entre otros similares; para la atención de emergencias en el distrito 352 
conformidad con el artículo No.46 bis de la Ley No.8488 Ley Nacional de 353 
Emergencias y Prevención del Riesgo (3% del superávit libre para la gestión de 354 
prevención de riesgos y atención de emergencias a nivel municipal). 355 
PROGRAMA III (INVERSIONES): 356 

Incluye proyectos financiados con diferencia del periodo de transferencia de 357 
impuesto al cemento; así como de los recursos resultantes de la liquidación 358 
presupuestaria correspondiente al periodo 2024 (superávit libre y especifico). 359 

GRUPO 01-EDIFICIOS:  360 
1- CENTRO CÍVICO CULTURAL 361 
BIENES DURADEROS: 362 
• CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 363 

(C.M.D.C.) 5.02.01 Edificios: para la remodelación por contrato de las instalaciones 364 
Centro Cívico Cultural de Cervantes, que incluirán la construcción de segunda 365 
planta con comedor, batería de baños y rampa de acceso. Por otra parte; la 366 
adaptación de espacio de auditorio del Centro Cívico mediante proyecto llave en 367 

mano, de iluminación y cuarto de control en función de los espectáculos y 368 
actividades a realizar en dicha instalación. 369 

(C.M.D.C.) 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras: con el propósito de 370 
contratar bajo la modalidad llave en mano, la construcción de escenario y gradería 371 

móvil que sirva de adaptación en el Centro Cívico como “teatro” durante las 372 
presentaciones de obras y ensambles musicales. 373 

2- MEJORAS INSTALACIONES LICEO CERVANTES 374 
SERVICIOS: 375 
• MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 376 

(C.M.D.C.) 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos: proyecto de 377 
restauración de pintura de la infraestructura del Liceo de Cervantes mediante la 378 

modalidad llave en mano.   379 
GRUPO 02-VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE:  380 

3- CAMINO CÓD.3-06-081 (C. LACTOA), LEY No.8114 381 
(C.M.D.C.) 5.02.02 Vías de comunicación terrestre: para los trabajos de 382 

rehabilitación del camino en lastre (camino hacia Lactoa) en un tramo de longitud 383 
de 200 metros (0,20 km.), en obra por contrato (lastre malo - lastre bueno); según 384 
escenario No.3 (intervención de caminos de zona de producción agrícola y 385 
ganadera con un TPD y producción media) del Plan Vial Quinquenal de 386 
Conservación y Desarrollo del distrito de Cervantes (periodo 2023-2027). 387 

10- SEGURIDAD VIAL 388 
(C.M.D.C.) 5.02.02 Vías de comunicación terrestre: para la contratación de 389 
suministro e instalación de señales verticales, así como señalamiento horizontal y 390 

barras de protección en proyecto de reordenamiento vial del distrito; según 391 
escenario No.6 (mejoramiento de seguridad vial en proyectos a intervenir (movilidad 392 
segura y sostenible)), del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del 393 
distrito de Cervantes (periodo 2023-2027). 394 

11- ACERAS DISTRITO CERVANTES, LEY No.8114 395 
(C.M.D.C.) 5.02.02 Vías de comunicación terrestre: para obras por contrato en 396 
labores de construcción de la nueva acera en camino Mataguineo con loseta táctil 397 
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desde el entronque con ruta 10, con una longitud de 600 metros y un ancho 398 
promedio de 1.5 metros; y construcción y sustitución de acera en San Pancracio-399 

ruta 10, la cual se encuentra en mal estado y no presenta inclusión a la ley 7600, 400 
con una longitud de 290 metros y un ancho promedio de 1.5 metros; según 401 
escenario No.8 (mejoras de la accesibilidad peatonal) mediante la construcción y 402 
mantenimiento de aceras en cuadrantes urbanos y cabeceras del distrito, del Plan 403 
Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del distrito de Cervantes (periodo 404 

2023-2027). 405 
15- CAMINO CÓD.3-06-079 (C. LOS CORRALES), LEY No.8114 406 
(C.M.D.C.) 5.02.02 Vías de comunicación terrestre: para los trabajos de 407 

mejoramiento del camino en lastre (camino Los Corrales) en un tramo de longitud 408 
de aproximadamente 600 metros, en obra por contrato (lastre malo - asfalto bueno) 409 
con trabajos de conformación, limpieza mecanizada de cunetas, espaldones y el 410 
derecho de vía, relastreado con grava, colocación de un paso de alcantarilla con 411 

sus respectivos cabezales y la colocación de la carpeta asfáltica; según escenario 412 
No.3 (intervención de caminos de zona de producción agrícola y ganadera con un 413 
TPD y producción media) del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo 414 
del distrito de Cervantes (periodo 2023-2027). 415 

16- CAMINO CÓD.3-06-060 (C. TANQUE MATÍAS SOLANO), LEY No.8114 416 
(C.M.D.C.) 5.02.02 Vías de comunicación terrestre: debido al estado actual del 417 

camino y por cuanto se tiene naciente y tanque de almacenamiento de agua potable 418 
para la comunidad de Cervantes, se presenta la necesidad de intervenir mediante 419 

obra por contrato en material de lastre aprox. 490 metros, desde entronque ruta 403 420 
a losa de concreto (fin de camino) y asfaltar los dos tramos de cuestas tanto a la 421 

entrada como al final del camino, aproximadamente 125 metros; según escenario 422 
No.3 (intervención de caminos de zona de producción agrícola y ganadera con un 423 
TPD y producción media) del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo 424 

del distrito de Cervantes (periodo 2023-2027). 425 
17- CAMINO CÓD.3-06-062 (C. PILO), LEY No.8114 426 

(C.M.D.C.) 5.02.02 Vías de comunicación terrestre: para los trabajos de 427 
mejoramiento del camino (camino Pilo) en un tramo de longitud de 428 

aproximadamente 300 metros, en obra por contrato (lastre malo - asfalto bueno) con 429 
trabajos de conformación, limpieza mecanizada de cunetas, espaldones y el 430 

derecho de vía, relastreado con grava, colocación de un paso de alcantarilla con 431 
sus respectivos cabezales y la colocación de la carpeta asfáltica; según escenario 432 
No.3 (intervención de caminos de zona de producción agrícola y ganadera con un 433 
TPD y producción media) del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo 434 
del distrito de Cervantes (periodo 2023-2027). 435 

GRUPO 06-OTROS PROYECTOS: 436 
1- DIRECCIÓN TÉCNICA. VALORACIÓN Y BIENES INMUEBLES 437 
BIENES DURADEROS: 438 

• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 439 
(C.M.D.C.) 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina: se plantea la adquisición de dos 440 
sillas ergonómicas para el departamento de bienes inmuebles. 441 
(C.M.D.C.) 5.01.05 Equipo y programas de cómputo: con el propósito de adquirir 442 

impresora de uso en el departamento de bienes inmuebles.  443 
(C.M.D.C.) 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso: para la compra de 444 
equipo técnico de topografía GNSS. 445 
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• BIENES DURADEROS DIVERSOS 446 
(C.M.D.C.) 5.99.03 Bienes intangibles: adquisición de licencias de software 447 

(AutoCAD, y QGIS). 448 
2- MEJORAS ACUEDUCTO CERVANTES 449 
BIENES DURADEROS: 450 
• CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 451 
(C.M.D.C.) 5.02.07 Instalaciones: para la contratación bajo la modalidad llave en 452 

mano de trabajos de diseño y construcción de mejoras / reacondicionamiento en 453 
tanques y nacientes del acueducto municipal. 454 
• BIENES PREEXISTENTES 455 

(C.M.D.C.) 5.03.01: se asignan recursos para la adquisición de terrenos y los 456 
respectivos gastos de escritura donde se encuentran nacientes y tanques del 457 
acueducto municipal (actualmente en propiedades privadas) con el propósito de ir 458 
regulando la situación, y así garantizar un servicio óptimo, priorizando el caso del 459 

tanque Arturo Quirós. 460 
3- HIDRANTES 461 
BIENES DURADEROS: 462 
• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 463 

(C.M.D.C.) 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso: el contenido 464 
presupuestario se destina para estudio, compra e instalación de hidrante frente a la 465 

Escuela Luis Cruz Meza. 466 
4- GESTIÓN RESIDUOS SÓLIDOS 467 

BIENES DURADEROS: 468 
• CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 469 

(C.M.D.C.) 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras: para realizar por 470 
contrato los trabajos de construcción de instalaciones de compostera municipal. 471 
5- MEJORAS ORNATO CERVANTES 472 

SERVICIOS: 473 
• ALQUILERES 474 

(C.M.D.C.) 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario: para la contratación 475 
de horas maquinaria en conformación y limpieza de terreno de fondo en propiedad 476 

municipal ubicada en barrio Los Ángeles. 477 
MATERIALES Y SUMINISTROS: 478 

• PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 479 
(C.M.D.C.) 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes: adquisición de pintura para realizar 480 
mantenimiento a tótem letras de Cervantes. 481 
• HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 482 
(C.M.D.C.) 2.04.01 Herramientas e instrumentos: compra de brochas para realizar 483 

mantenimiento a tótem letras de Cervantes. 484 
BIENES DURADEROS: 485 
• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 486 

 (C.M.D.C.) 5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo: con el 487 
propósito de comprar máquinas biosaludables, play ground, y mesas de concreto 488 
contemporáneas a colocar en espacios públicos del distrito de Cervantes. 489 
• CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 490 

(C.M.D.C.) 5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras: contempla las obras 491 
por contrato de construcción y mejoras en espacios públicos del distrito; que 492 
incluyen: iluminación sector tótem letras de Cervantes, iluminación solar en 493 
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espacios públicos del cuadrante urbano del distrito de Cervantes, 494 
mejoras/ampliación en paradas de autobús (techo y bancas), reacondicionamiento 495 

sector las gradas frente a la escuela, y restitución de la iluminación en sector de 496 
plaza de deportes El Bajo con el fin de dotar de iluminación esta instalación 497 
aportando seguridad y mayor aprovechamiento para horarios nocturnos. 498 
6- SEGURIDAD COMUNITARIA 499 
BIENES DURADEROS: 500 

• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 501 
(C.M.D.C.) 5.01.02 Equipo de transporte: con el propósito de mejorar la seguridad 502 
ciudadana a través de acciones integrales promovidas desde las alianzas 503 

interinstitucionales; se plantea la adquisición de vehículo tipo pickup 4x4 MT para 504 
donación que se realizaría por medio de un convenio marco entre el C.M.D. 505 
Cervantes y el Ministerio de Seguridad Pública. 506 
(C.M.D.C.) 5.01.03 Equipo de comunicación: con el propósito de concretar el 507 

proyecto de monitoreo para la comunidad de Cervantes en conjunto con la Fuerza 508 
Pública, se propone la adquisición de equipo como cámaras de vigilancia, 509 
grabadores y centro de monitoreo; orientado a la prevención del delito, la protección 510 
de las personas, la seguridad de los espacios públicos, la recopilación de pruebas, 511 

entre otros. 512 
7- CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN NACIENTE 513 

BIENES DURADEROS: 514 
• CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 515 

(C.M.D.C.) 5.02.07 Instalaciones: se asigna contenido presupuestario para las 516 
obras por contrato de captación y obras complementarias a la conducción de la 517 

nueva fuente de abastecimiento de agua potable para la comunidad del distrito de 518 
Cervantes, que incluyen entre otros los trabajos de estudio, diseño y construcción 519 
de pasos elevados. 520 

• BIENES DURADEROS DIVERSOS 521 
(C.M.D.C.) 5.99.03 Bienes intangibles: se prevé el contenido requerido para el pago 522 

de garantía de reparación al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de 523 
conformidad con el oficio DVOP-DI-DV-PV-2024-529 por trámite apertura de 524 

procedimiento rotura de vía en ruta nacional debido al proyecto “Construcción de 525 
mejoras para el acueducto de Cervantes de Alvarado”; así como depósito de 526 

garantía a SETENA según resolución n.° 1573-2022-SETENA. 527 
8- INSTALACIÓN DE HIDROMEDIDORES 528 
BIENES DURADEROS: 529 
• MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 530 
(C.M.D.C.) 5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación: adquisición de 531 

al menos 300 hidrómetros con sus respectivos accesorios para completar el proceso 532 
de micro medición en el distrito, y mantener stock para futuras instalaciones o 533 
reposiciones. 534 
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INFORMACIÓN PLURIANUAL 2025-2028
Instrucciones:

1. Complete la plantilla proporcionada y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje en blanco las celdas correspondientes a montos para cuentas de ingresos y gastos en las que no se incluya presupuesto. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la 

institución" que no requieran ser completadas.

Recordatorio: 
1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se 

someta a aprobación de la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento 

del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página electrónica de la CGR.

4. La información plurianual que se suministra corresponde a la información requerida por la Contraloría General para comprender la presupuestación plurianual que tiene la institución

Nombre de la Institución:

Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. INGRESOS CORRIENTES      472 175 044,51  494 414 545,40  518 824 616,31  544 974 834,83 

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD        80 000 000,00     84 000 000,00     88 200 000,00     92 610 000,00 

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS        77 000 000,00     80 830 000,00     84 867 300,00     89 123 647,00 

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSACCIONES 

INTERNACIONALES

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS          2 600 000,00       2 719 000,00       2 843 510,00       2 973 787,90 

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS      283 800 000,00  298 610 000,00  314 219 300,00  330 672 257,00 

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD        15 000 000,00     13 950 000,00     13 837 500,00     14 164 875,00 

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS              500 000,00          525 000,00          551 250,00          578 812,50 

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS        12 000 000,00     12 480 000,00     12 979 200,00     13 498 368,00 

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO          1 275 044,51       1 300 545,40       1 326 556,31       1 353 087,43 

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO

2. INGRESOS DE CAPITAL      262 988 765,11  262 410 742,63  266 688 957,48  271 081 836,63 

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de util idad pública

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO      262 988 765,11  262 410 742,63  266 688 957,48  271 081 836,63 

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL

3. FINANCIAMIENTO      893 042 057,09                            -                              -                              -   

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL EXTERIOR

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit l ibre      321 056 676,38 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico      571 985 380,70 

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

TOTAL DE INGRESOS  1 628 205 866,70  756 825 288,03  785 513 573,79  816 056 671,46 

MUNICIPALIDAD DE ALVARADO DE PACAYAS

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES
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Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. GASTO CORRIENTE      530 420 641,54  451 802 293,39  471 356 488,26  492 397 155,98 

1.1.1 REMUNERACIONES      177 439 594,19  190 177 127,06  200 405 260,16  211 545 942,68 

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS      328 395 741,01  243 089 974,50  251 531 238,68  260 492 800,86 

1.2.1 Intereses Internos

1.2.2 Intereses Externos

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público        24 585 306,34     18 535 191,84     19 419 989,42     20 358 412,44 

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo

2. GASTO DE CAPITAL  1 097 785 225,16  305 022 994,64  314 157 085,53  323 659 515,47 

2.1.1 Edificaciones      112 900 000,00 

2.1.2 Vías de comunicación      395 729 155,19  239 474 782,58  244 264 278,23  249 149 563,79 

2.1.3 Obras urbanísticas

2.1.4 Instalaciones      174 742 939,00     31 312 231,57     34 204 921,59     37 264 415,83 

2.1.5 Otras obras      161 208 245,66     10 817 363,00     11 340 418,82     11 896 902,57 

2.2.1 Maquinaria y equipo      236 104 885,31     23 418 617,49     24 347 466,90     25 348 633,28 

2.2.2 Terrenos          6 000 000,00 

2.2.3 Edificios

2.2.4 Intangibles        11 100 000,00 

2.2.5 Activos de valor

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS                               -                              -                              -                              -   

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES

3.3.1 Amortización interna

3.3.2 Amortización externa

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

TOTAL  1 628 205 866,70  756 825 288,03  785 513 573,79  816 056 671,46 

                         0,00 -                    0,00 -                    0,00                       0,01 

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES

Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información 

plurianual

Nombre de los documentos de planificación  al cual está vinculada la 

información plurianual

Periodo de vigencia del documento de planificación al cual está vinculada 

la información plurianual

Indicar cada uno de los objetivos de los planes de mediano plazo al cual 

está vinculada la información plurianual

• Área estratégica de Desarrollo económico sostenible (objetivo general: impulsar la creación de fuentes de empleo y la diversificación de

actividades productivas con un enfoque de equidad de género, inclusión y respeto por el medio ambiente, promoviendo un desarrollo económico

sostenible acorde a las características y potenciales del cantón de Alvarado) • Área estratégica de Desarrollo sociocultural (objetivo general:

desarrollar acciones que permitan el bienestar de la población en el sector social, cultural, educativo y deportivo del cantón, aprovechando al

máximo las características de su población y promoviendo una cultura de inclusión social) • Área estratégica de Seguridad humana (objetivo

general: crear una cultura de prevención y fortalecer los procesos y servicios de seguridad ciudadana mediante el mejoramiento de la atención

de las entidades públicas y la promoción de la participación de las comunidades en la mitigación y prevención del riesgo) • Área estratégica de

Educación (objetivo general: velar por que las necesidades de aprendizaje de los y las habitantes del cantón se satisfagan con acceso equitativo

e igualitario, mediante la ampliación de la oferta educativa acorde con la competitividad de la demanda laboral) • Área estratégica de Servicios

Públicos (objetivo general: asegurar el acceso de la población a servicios públicos de calidad, mediante la coordinación de las entidades

responsables) • Área estratégica de Gestión ambiental y ordenamiento territorial (objetivo general: planificar y ejecutar acciones de intervención

urbana y ambiental que contribuyan al proceso de desarrollo del territorio, amparado en la legislación nacional vigente, Plan Regulador, y con

el fin de fomentar una cultura de responsabilidad ambiental) • Área estratégica de Infraestructura (objetivo general: brindar una infraestructura

de calidad a la población en general mediante la coordinación, planificación y ejecución de obras entre las entidades competentes que permitan

un desarrollo integral del cantón y el aumento de su competitividad) • Área estratégica de Gestión del Riesgo (objetivo general: prevenir y mitigar

el riesgo socio ambiental ante los desastres de los habitantes del cantón, mediante la implementación de acciones coordinadas entre la

ciudadanía y las entidades responsables) 

EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN PLURIANUAL DE LA INSTITUCIÓN

Sesión ordinaria n°.09-2025, del 05 de marzo del 2025.

Información de Planificación Institucional de mediano plazo
La información plurianual para los periodos 2026-2028 del C.M.D. Cervantes está relacionada con los siguientes documentos de planificación:

plan cantonal de desarrollo humano local (PCDHL) 2023-2033 así como el plan distrital de desarrollo humano local 2024-2034, plan estratégico

municipal (PEM) del cantón de Alvarado 2023-2028, plan de gobierno 2024-2028, Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos del

Distrito de Cervantes 2021-2026 y el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del Distrito de Cervantes (PVQCD) 2023-2027;

vinculando las metas de las actividades/servicios/proyectos a ejecutar en futuros periodos con los objetivos generales de cada una de las áreas

estratégicas de los mencionados planes.

• Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL) 2023-2033 • Plan Distrital de Desarrollo Humano Local 2024-2034 • Plan Estratégico

Municipal (PEM) del cantón de Alvarado 2023-2028 • Plan de gobierno 2024-2028 • Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del

Distrito de Cervantes (PVQCD) 2023-2027
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Analizar el 80% de los ingresos más significativos en términos 

cuantitativos dentro del presupuesto

-El análisis de los ingresos nuevos y de financiamiento se deben registrar 

en los siguientes apartados-

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Aporte del Gobierno Central, Ley 8114, para mantenimiento de la red vial

cantonal (representa el 32,62% del presupuesto inicial para el periodo 2025 para el C.M.D.C y un

36,07% para la Municipalidad de Alvarado).

Este ingreso se establece a partir del monto estimado para el Cantón de Alvarado por la

Secretaría de Planificación Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes para el

ejercicio económico y fiscal -recursos de la ley N°.9329 "Primera Ley Especial para la

Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal" según

modificación al artículo N°.5 de la Ley N°.8114 "De Simplificación y Eficiencia Tributarias"-, e

internamente se realiza la distribución para definir la proporción que le corresponde a cada

distrito considerando los elementos de extensión de la red vial -km-, e Índice Desarrollo Social -

IDS-. Las proyecciones para los periodos 2026, 2027, y 2028 se realizan bajo la previsión de que

estas transferencias de capital provenientes del Gobierno Central, no sufran disminuciones

significativas, y se mantengan dentro de los rangos de periodos anteriores además de la No

presentación de proyectos de ley que modifiquen las leyes que dan origen.

Adicionalmente, para determinar este ingreso se tomó como referencia los ingresos reales que

percibió la Municipalidad de Alvarado durante los cuatros períodos anteriores, se determinó la

variación absoluta y relativa entre los períodos, posteriormente se determinó el promedio de

variación siendo el resultado un 6%, este ingreso en particular tiende a ir al alza.

• Ley N°.9329 "Primera Ley Especial para la Transferencia de

Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial

Cantonal" según modificación al artículo N°.5 de la Ley N°.8114

"De Simplificación y Eficiencia Tributarias".

• Las proyecciones de los ingresos para los periodos 2026, 2027

y 2028 se plantean a partir del comportamiento de cada uno de

los rubros de ingresos en periodos anteriores (aumentos y/o

disminuciones), crecimiento económico, cobertura de los

servicios, y efectos esperados bajo criterios específicos que

afectarán a corto plazo los siguientes ingresos: impuesto sobre

el cemento, impuestos específicos sobre la construcción,

servicios de instalación y derivación de agua, debido a

situaciones propias de la Institución arriba detalladas.

• De acuerdo con las proyecciones de crecimiento económico

del Banco Central de Costa Rica y de conformidad con el informe

de política monetaria correspondiente al mes de julio 2024, y

aprobado por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica

en el artículo 5 de la sesión 6201-2024 del 26 de julio del 2024.

• Previsión de que esta transferencia de capital provenientes

del Gobierno Central, no sufra disminuciones significativas,

producto de variaciones en el costo de los combustibles que se

mantenga dentro de los rangos proyectados.

• No presentación de proyectos de ley que modifiquen la ley que

da origen al ingreso estimado en la visión plurianual de la

institución.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte el ingreso proyectado.

Los riesgos de disponibilidad de este ingreso

obedecen a factores externos, tales como:

disminuciones en esta transferencia por parte del

Gobierno Central o variaciones de los elementos que

determinan el monto, y atrasos en los desembolsos.

Siendo que los gastos permanentes de

funcionamiento de la U.T.G.V. representan apenas

aprox. el (16% C.M.D.C y 30% M. Alvarado) de este

ingreso, y los proyectos de atención de la red vial se

liberan hasta tanto contar con el contenido

presupuestario y económico suficiente, la

Municipalidad ante esta eventualidad, destinará

recursos propios, basado en la priorización de

intervención vial, según las necesidades del cantón,

en referencia al Plan de Conservación Vial Quinquenal 

y el Área Estratégica de Infraestructura del Plan

Estratégico Municipal.

Históricamente la Institución ha destinado la

mayoría de este ingreso a proyectos de inversión

en las vías de comunicación distrital, resultando

los egresos de la U.T.G.V. con menor

representación en relación a los costos de obra

pública.

Supuestos Técnicos utilizados para las 

proyecciones de ingresos 

Acciones para mitigar riesgos de 

disponibilidad del ingreso

Observaciones adicionales  en caso de 

ser necesario

Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua (representa el 23,27% del presupuesto inicial para el

periodo 2025 para el C.M.D.C y un 12,95% para la M. Alvarado)

En cuanto a la proyección de este ingreso; se evaluó de forma individual el comportamiento y

factores internos específicos de la recaudación de este rubro que percibe ambos municipios,

obteniendo como resultado para las proyecciones al año 2028 un crecimiento sostenido periodo 

a periodo mínimo aprox. del (6% C.M.D.C y 4% M. Alvarado), con la probabilidad que los

incrementos sean aún mayores debido a las oportunidades de mejora existentes en las

instituciones. Las proyecciones de este ingreso para los periodos 2026, 2027, y 2028 se

plantean a partir del comportamiento en periodos anteriores mediante estudio integral

comparativo con la ejecución del periodo en curso, crecimiento económico, cobertura de los

servicios, y fundamentos técnicos de la unidad primaria de información. En los últimos periodos

se han gestionado una serie de cambios significativos con el propósito de fortalecer la gestión

administrativa y de prestación de los servicios, y por ende mejorar la recaudación; como lo son,

por ejemplo, implementación de micro medición en la red del acueducto municipal de Cervantes 

y la captación de la Naciente Barbacoas, por medio de un proyecto con el INDER al igual que

Alvarado, que se promueve la ejecución del Proyecto de Modernización del Acueducto Municipal

que incluye la macro y micro medición, almacenaje, conducción, distribución y desinfección.

Considerando los 60 expedientes activos en sede judicial de la cuentas por recuperar, así como

la activa gestión de cobro que actualmente se desarrolla desde el Área Tributaria dentro de la

que se llevan a cabo acciones que permitan el pago oportuno de los tributos, cobro preventivo,

seguimiento al pago de los arreglos otorgados, suspensión de servicios por morosidad y cobro

administrativo, la actualización de la estructura tarifaria del servicio de acueducto en el periodo

(2019 C.M.D.C y 2019 M. Alvarado) -la cual no había sido sometido a un estudio de recalificación

desde el año (2012 C.M.D.C y 2010 M. Alvarado)-, así como la presupuestación por primera vez de 

la tarifa de hidrantes para el periodo (2020 C.M.D.C) en cumplimiento a la Ley N°8641 y su

reglamento; lo cual ha resultado en el incremento significativo sobre la recaudación y que se

proyecta continúe en aumento para los periodos siguientes. En conclusión; se considera

estabilidad de los ingresos municipales propios que en una serie histórica han evidenciado

incrementos significativos de forma sostenida con tendencia al alza.

Adicionalmente, para determinar este ingreso se tomó como referencia los ingresos reales que

percibió la Municipalidad de Alvarado durante los cuatros períodos anteriores, se determinó la

variación absoluta y relativa entre los períodos, posteriormente se determinó el promedio de

variación siendo el resultado un 4%, este ingreso tiende a ir al alza.

Las proyecciones fueron realizadas de forma

mesurada, con altas posibilidades que los

resultados sean aún más favorables; a pesar de

las limitaciones que ha tenido la Institución.

• Actualmente se continúa integrando las distintas

áreas administrativas mediante la optimización de

procedimientos para una recaudación conjunta de los 

tributos municipales.

• Durante los siguientes periodos; se mantendrán las

estrategias de fortalecimiento de cultura de pago

hacia los obligados tributarios para garantizar la

recaudación requerida de este recurso.

• Se prevé para los periodos 2026-2028 la

actualización de la estructura tarifaria del servicio.

• Continuidad de los procesos de cobro administrativo

y judicial para la recuperación de adeudos existentes

en el pendiente de cobro municipal.

• Mejoramiento a los canales de difusión actuales

(redes sociales, página web, comunicaciones

impresas, y anuncios comunales).

• Garantizar y proteger la prestación de los servicios

brindados, con base en el Área estratégica de

servicios públicos del Plan Estratégico Municipal.

• Amparados en la normativa aplicable: Constitución Política,

Ley 7794 Código Municipal Art. 83, Ley Forestal 7575, Ley de

Aguas 276 de 1942, Ley General de Agua Potable Art. 5,

Reglamento para la Operación y Administración del Acueducto

Municipal de Alvarado, Reglamento del Acueducto Municipal del 

Concejo Distrito de Cervantes y Reglamento para el

procedimiento de cobro Administrativo y Judicial.

• De conformidad con el informe de política monetaria

correspondiente al mes de julio 2024, y aprobado por la Junta

Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 5 de la

sesión 6201-2024 del 26 de julio del 2024.

•	Estabilidad de los ingresos municipales propios.

• Estabilidad en el ámbito político, con leve impacto producto de

las recientes elecciones municipales que implica cambio de

administración para el periodo 2024-2028.

• No presentación de proyectos que modifiquen las normas que

dan origen a alguno de los ingresos estimados en la visión

plurianual de las instituciones.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte los ingresos proyectados por

estos gobiernos locales.

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura (representa el 14,79% del presupuesto

inicial para el periodo 2025 para el C.M.D.C y un 14,60% para la Municipalidad de Alvarado).

En cuanto a la proyección de este ingreso; se evaluó de forma individual el comportamiento y

factores internos específicos de la recaudación de este rubro que percibe ambos Municipios,

obteniendo como resultado para las proyecciones al año 2028 un crecimiento sostenido periodo 

a periodo mínimo aprox. del (4% C.M.D.C y un 3% M. Alvarado), con la probabilidad que los

incrementos sean aún mayores. Las proyecciones de este ingreso para los periodos 2026, 2027,

y 2028 se plantean a partir del comportamiento en periodos anteriores mediante estudio

integral comparativo con la ejecución del periodo en curso, crecimiento económico, cobertura

de los servicios (2700 contribuyentes en Alvarado y 2370 del Concejo de Distrito de Cervantes), y

fundamentos técnicos de la unidad primaria de información. En los últimos periodos se han

gestionado una serie de mejoras en el registro - control de nuevos servicios y categorías de

tarifas, depuración de la base de datos, también se consideran los 60 expedientes activos en

sede judicial de la cuentas por recuperar, así como la activa gestión de cobro que actualmente

se desarrolla desde el Área Tributaria dentro de la que se llevan a cabo acciones que permitan el 

pago oportuno de los tributos, cobro preventivo, seguimiento al pago de los arreglos otorgados,

suspensión de servicios por morosidad y cobro administrativo, lo cual ha resultado en el

incremento significativo sobre la recaudación y que se proyecta continúe en aumento para los

periodos siguientes. En conclusión; se considera estabilidad de los ingresos municipales propios

que en una serie histórica han evidenciado incrementos de forma sostenida con tendencia al

alza.

Para el 2025-2026, se elaborará un estudio de factibilidad, para la reubicación y mejoras del

Programa Municipal de Compostaje, con el fin de tener un centro de gestión de residuos que

integre los diferentes procesos.

Adicionalmente, para determinar este ingreso se tomó como referencia los ingresos reales que

percibió la Municipalidad de Alvarado durante los cuatros períodos anteriores, se determinó la

variación absoluta y relativa entre los períodos, posteriormente se determinó el promedio de

variación siendo el resultado un 3%, este ingreso tiende a ir al alza.

• Amparados en la normativa aplicable: Constitución Política,

Ley 7794 Código Municipal Art. 83, Ley 8839 para Gestión

Integral de Residuos Sólidos, Reglamento Ley 8839 (37567-S),

Reglamento sobre Residuos Sólidos Ordinario decreto 36093-S),

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos de la

Municipalidad de Alvarado, Reglamento Gestión Integral de

Residuos Sólidos de la Municipalidad de Alvarado, Plan

Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos del Distrito

de Cervantes 2021-2026 y Reglamento para el procedimiento de 

cobro Administrativo y Judicial.

• De conformidad con el informe de política monetaria

correspondiente al mes de julio 2024, y aprobado por la Junta

Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 5 de la

sesión 6201-2024 del 26 de julio del 2024.

• Estabilidad de los ingresos municipales propios, mediante la

tendencia al crecimiento de las actividades económicas

comerciales y de las unidades habitacionales.

• Estabilidad en el ámbito político, con leve impacto producto de

las recientes elecciones municipales que implica cambio de

administración para el periodo 2024-2028.

• No presentación de proyectos que modifiquen las normas que

dan origen a alguno de los ingresos estimados en la visión

plurianual de las instituciones.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte los ingresos proyectados por

estos gobiernos locales.

• Actualmente se continúa integrando las distintas

áreas administrativas mediante la optimización de

procedimientos para una recaudación conjunta de los 

tributos municipales.

• Durante los siguientes periodos; se mantendrán las

estrategias de fortalecimiento de cultura de pago

hacia los obligados tributarios para garantizar la

recaudación requerida de este recurso.

• Se prevé para los periodos 2025-2026 la

actualización de la estructura tarifaria del servicio.

• Continuidad de los procesos de cobro administrativo

y judicial para la recuperación de adeudos existentes

en el pendiente de cobro municipal.

• Mejoramiento a los canales de difusión actuales

(redes sociales, página web, comunicaciones

impresas, y anuncios comunales).

• Garantizar y proteger la prestación de los servicios

brindados, con base en el Área estratégica de

servicios públicos del Plan Estratégico Municipal.

•	Debido al crecimiento de las actividades económicas 

en el Cantón, se realizan estudios periódicos para

determinar la cantidad de patentes, tamaño del

negocio y la generación del volumen de residuos, para 

así asignar la categoría comercial de recolección de

residuos.

• Actualización del Plan Regulador para habilitar la

capacidad habitacional y comercial lo que generará

mayores ingresos por categoría de servicio.

Se consideran los antecedentes de los costos de

prestación de este servicio, ya que han

aumentado considerablemente en los últimos

periodos principalmente por el cierre del relleno

sanitario que se utilizaba tiempo atrás, limitando

la disponibilidad presupuestaria.
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1.1.2.1.01.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7729

(representa el 10,95% del presupuesto inicial para el periodo 2025 para el C.M.D.C y un 15,15%

para la M. Alvarado)

La proyección de este ingreso se evaluó de forma individual según el comportamiento y factores

internos específicos de la recaudación de este rubro que percibe ambos municipios, obteniendo

como resultado para las proyecciones al año 2028 un crecimiento sostenido periodo a periodo

mínimo aproximadamente del (5% C.M.D.C y 11% M. Alvarado), con la probabilidad que los

incrementos sean aún mayores debido a las oportunidades de mejora existentes en la

institución. Las proyecciones de este ingreso para los periodos 2026, 2027, y 2028 se plantean a

partir del comportamiento en periodos anteriores mediante estudio integral comparativo con la

ejecución del periodo en curso y fundamentos técnicos de la unidad primaria de información. En

los últimos periodos se han gestionado una serie de cambios significativos con el propósito de

fortalecer la gestión administrativa y por ende mejorar la recaudación, se considera la base

imponible actual cargada en los sistemas de ingresos así como una proyección estimada de la

deducción por exoneraciones considerando periodos anteriores, asimismo se están ejecutando

estrategias que permiten mantener una recaudación de ingresos constante, la valoración de

inmuebles por medio del proceso de declaración masiva habilitada de forma presencial y

virtual, prevenciones semanales para disminuir la omisión en las declaraciones juradas del

impuestos sobre bienes inmuebles, actualización del mapa catastral del Cantón detectando

fincas no inventariadas, carga de los archivos remitidos por el Registro Nacional de la Propiedad

de forma trimestral, apertura de nuevos procesos judiciales por cuentas vencidas contando

actualmente con 60 expedientes activos en sede judicial permitiendo la recuperación de

cuentas en mora, aunado a lo anterior se han establecido mecanismos de control que permitan

promover el pago de inmuebles ante cualquier trámite a nivel institucional. Mientras que

durante el periodo en curso se concretó la contratación de un profesional para esta área

finalizando con el inventario de propiedades del distrito lo cual aumenta la base imponible de

este impuesto (C.M.D.C). En conclusión; se considera estabilidad de los ingresos municipales

propios que en una serie histórica han evidenciado incrementos significativos de forma

sostenida con tendencia al alza.

Los ingresos de este impuesto son destinados para financiar gastos ordinarios de las

Administraciones para el funcionamiento de los municipios.

Adicionalmente, para determinar este ingreso se tomó como referencia los ingresos reales que

percibió la Municipalidad de Alvarado durante los cuatros períodos anteriores, se determinó la

variación absoluta y relativa entre los períodos, posteriormente se determinó el promedio de

variación siendo el resultado un 5%, este ingreso tiende a ir al alza.

• Amparados en la normativa aplicable: Constitución Política,

Ley 7794 Código Municipal, Ley Nº 7729 Impuesto de bienes

inmuebles, Ley No. 7509 Impuesto sobre la propiedad de bienes

inmuebles, Reglamento a la Ley de Impuesto sobre Bienes

Inmuebles, decreto ejecutivo 44414-H y Reglamento para el

procedimiento de cobro Administrativo y Judicial.

• De conformidad con el informe de política monetaria

correspondiente al mes de julio 2024, y aprobado por la Junta

Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 5 de la

sesión 6201-2024 del 26 de julio del 2024.

• Estabilidad de los ingresos municipales propios, mediante una

tendencia creciente a la base imponible para el cobro del

respectivo impuesto.

• Estabilidad en el ámbito político, con leve impacto producto de

las recientes elecciones municipales que implica cambio de

administración para el periodo 2024-2028.

• No presentación de proyectos que modifiquen las normas que

dan origen a alguno de los ingresos estimados en la visión

plurianual de las instituciones.

• Que no se presente ninguna crisis sanitaria, financiera,

económica u otro tipo que afecte los ingresos proyectados por

estos gobiernos locales.

• Actualmente se continúa integrando las distintas

áreas administrativas mediante la optimización de

procedimientos para una recaudación conjunta de los 

tributos municipales.

• Durante los siguientes periodos; se mantendrán las

estrategias de fortalecimiento de cultura de pago

hacia los obligados tributarios para garantizar la

recaudación requerida de este recurso.

• Continuidad de los procesos de cobro administrativo

y judicial para la recuperación de adeudos existentes

en el pendiente de cobro municipal.

• Mejoramiento a los canales de difusión actuales

(redes sociales, página web, comunicaciones

impresas, y anuncios comunales).

• Garantizar y proteger la prestación de los servicios

brindados, con base en el Área estratégica de

servicios públicos del Plan Estratégico Municipal.

• Actualización del Plan Regulador para habilitar la

capacidad habitacional y constructiva lo que

generará mayores ingresos.

• Ejecución de la propuesta que logre atraer a los

contribuyentes a regularizar lo referente a los bienes

inmuebles que se encuentran en nuestra jurisdicción,

explotando medios digitales, facilidades de pago, y

realizar seguimiento en el proceso de ordenamiento

de los archivos del área de bienes inmuebles con la

visión de digitalizarlos. Por otra parte; implementar

estrategias que permitan realizar el proceso de

notificación de apercibimientos de manera eficiente.

Durante el año 2024 se han realizado aportes

significativos al fortalecimiento del área de

bienes inmuebles de la Institución; sin embargo,

estas proyecciones se realizan bajo un escenario

conservador hasta tanto contar con evidencias

suficientes de los efectos esperados en la

recaudación producto de dichas mejoras.

Analizar el 80% de los gastos más significativos en términos cuantitativos 

dentro del presupuesto a nivel de subpartida del Clasificador Económico 

del Gasto 

2.1.4 Instalaciones / 2.1.5 Otras obras / 2.2.1 Maquinaria y equipo: la sumatoria de los recursos

clasificados en estos rubros de gastos de capital, representa el 35% dentro del presupuesto

total para el periodo 2025 del C.M.D. Cervantes (presupuesto inicial más presupuesto

extraordinario n°.01-2025) a nivel de subpartida del clasificador económico del gasto.

El financiamiento de estos proyectos de inversión se plantea con recursos de vigencias

anteriores, atendiendo los instrumentos de planificación institucionales, que permiten

direccionar las políticas públicas tanto del gobierno local como de otros actores públicos con

incidencia local.

Supuestos Técnicos utilizados para las 

proyecciones de gastos

Acciones necesarias en el largo plazo 

para asegurar la sostenibilidad de los 

gastos

Observaciones adicionales  en caso de 

ser necesario

• La asignación de recursos a cada proyecto se efectúa conforme

el criterio técnico de cada área, y priorización de necesidades a

satisfacer según las líneas de acción de los planes

institucionales vigentes en cada uno de los ejes.

• Se consideran las proyecciones de crecimiento económico del

Banco Central de Costa Rica, que de conformidad con el informe

de política monetaria correspondiente al mes de julio 2024, y

aprobado por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica

en el artículo 5 de la sesión 6201-2024 del 26 de julio del 2024.

• Problemas en los plazos de ejecución de los procesos de

contratación por atrasos en trámites de aprobación.

• Crecimiento económico: las variables macroeconómicas en

precios internacionales de materias primas importadas tales

como petróleo, metales, repuestos y maquinaria,

incrementando el gasto estimado.

• Variaciones en el tipo de cambio: afecta directamente la

adquisición de los bienes y servicios cuando son contratados en

moneda diferente al colón, en el proceso comprendido entre la

apertura de ofertas y el pago del bien o servicio.

• Las proyecciones son realizadas, bajo el escenario de

estabilidad en la estructura de egresos que se mantiene en el

presupuesto municipal actual.

Se mantienen controles que aseguran la aprobación

de inicio de procesos de contratación hasta tanto

contar con el contenido económico suficiente y

aprobado por el ente contralor, ya que la principal

fuente de financiamiento de estos rubros es

superávit.

Análisis de mejoras en los estudios de mercado

previos a los procesos de adquisición de bienes y

servicios a fin de garantizar las adjudicaciones a

precios razonables, que optimicen los recursos

disponibles.

La atención y desarrollo de los proyectos está sujeta

a la priorización de las necesidades institucionales y

comunales establecidas en las líneas de acción de los

instrumentos de planificación vigentes para cada uno

de los ejes.

No aplica.

2.1.2 Vías de Comunicación: representa el 24% dentro del presupuesto total para el periodo

2025 del C.M.D. Cervantes (presupuesto inicial más presupuesto extraordinario n°.01-2025) a

nivel de subpartida del clasificador económico del gasto.

La línea de vías de comunicación continúa siendo en la sección de gastos de capital, una de las

de de mayor importancia relativa, cuyo financiamiento está sujeto a la transferencia de

recursos de la ley 8114-9329 en su mayoría. De conformidad con las estimaciones de ingreso de

dicha transferencia y recursos de vigencias anteriores, se prevén las inversiones en la atención

de la red vial distrital en gran parte mediante obras por contrato, siguiendo la planificación y

priorización establecida en el Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo del Distrito de

Cervantes (PVQCD) 2023-2027.

• Normas legales: Aplicación de la Ley Marco Empleo Público y

Escala de Salarial (aumento en remuneraciones disminuyendo

el posible gasto en vías de comunicación), Ley General de

Contratación Pública. Ley No. 8114 Simplificación y eficiencias

tributarias y Ley No. 9329 Primera ley especial para la

transferencia de competencias: atención plena y exclusiva de la

Red Vial Cantonal.

• Se consideran las proyecciones de crecimiento económico del

Banco Central de Costa Rica, que de conformidad con el informe

de política monetaria correspondiente al mes de julio 2024, y

aprobado por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica

en el artículo 5 de la sesión 6201-2024 del 26 de julio del 2024.

• Problemas en los plazos de ejecución de los procesos de

contratación por retraso en los desembolsos por parte del

MOPT.

• Crecimiento económico: las variables macroeconómicas en

precios internacionales de materias primas importadas tales

como petróleo, metales, repuestos y maquinaria,

incrementando el gasto estimado.

• Variaciones en el tipo de cambio: afecta directamente la

adquisición de los bienes y servicios cuando son contratados en

moneda diferente al colón, en el proceso comprendido entre la

apertura de ofertas y el pago del bien o servicio.

• Las proyecciones son realizadas, bajo el escenario de

estabilidad en la estructura de egresos que se mantiene en el

presupuesto municipal actual; destinando la gran parte de

transferencias de capital al rubro de vías de comunicación

terrestre. Por lo que en la misma línea que se prevé el

incremento en los ingresos que financian, se refleja la

asignación a esta subpartida para los periodos siguientes.

Se llevan controles mensuales de la ejecución

financiera de ingresos y egresos, que permiten el

análisis del comportamiento de los rubros, con lo cual 

se aprueba la ejecución hasta tanto contar con el

contenido económico suficiente, así como el

seguimiento a los desembolsos de los recursos de la

Ley n°.8114-9329 ya que es la principal fuente de

financiamiento para este rubro.

Análisis de mejoras en los estudios de mercado

previos a los procesos de adquisición de bienes y

servicios a fin de garantizar las adjudicaciones a

precios razonables, que optimicen los recursos

disponibles.

La Administración evalúa el financiamiento de

proyectos de inversión para la atención de red vial

mediante otro tipo de recursos propios, superávit o

transferencias; con el fin de que este rubro no

dependa completamente de los recursos de la Ley

n°.8114-9329, siendo que se ve afectado por diversos

factores externos antes expuestos.

La atención y desarrollo de los proyectos está sujeta

a la priorización definida en el Plan Vial Quinquenal

de Conservación y Desarrollo del Distrito de

Cervantes (PVQCD) 2023-2027.

No aplica.
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1.1.2 Adquisición de Bienes y Servicios: representa el 20% dentro del presupuesto total para el

periodo 2025 del C.M.D. Cervantes (presupuesto inicial más presupuesto extraordinario n°.01-

2025) a nivel de subpartida del clasificador económico del gasto.

Se realiza el análisis de los costos en esta clasificación requeridos, para la gestión

administrativa y operativa de atención de los servicios comunales, utilizando como línea base

las estimaciones actualizadas, egresos reales de años anteriores y solicitudes para el periodo

2025 sin considerar cambios significativos en la estructura presupuestaria. Dentro del dato

consolidado de la subpartida "Adquisición de Bienes y Servicios", se tiene que la mayor

representación se encuentra en el programa II - servicios comunales; atendiendo los gastos

corrientes del gobierno local de carácter permanente, tales como servicios y materiales. 

• Estos gastos clasificables como corrientes son esenciales para

el cumplimiento de los fines municipales, e inevitablemente se

ven afectados por las condiciones actuales y futura de algunas

de las principales variables macroeconómicas como el tipo de

cambio, tasas de interés, balanza de pagos, inflación, actividad

económica y productiva y factores demográfico.

• Se considerará las variables incluidas en el informe de

proyecciones de crecimiento económico del Banco Central de

Costa Rica, que de conformidad con el informe de política

monetaria correspondiente al mes de julio 2024, y aprobado

por la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica en el

artículo 5 de la sesión 6201-2024 del 26 de julio del 2024.

• Además, se efectúa el análisis del histórico del

comportamiento en la estructura de egresos, y la proyección

para el año 2025; considerando los aumentos en los costos de

los servicios y materiales más representativos requeridos para

la operatividad de la Institución.

• Normas legales: Aplicación de la Ley Marco Empleo Público y

Escala Salarial (aumento en remuneraciones disminuyendo el

posible gasto en bienes y servicios) y Ley de Contratación

Pública.

• Factor demográfico: Incremento de la población lo que

aumentaría el costo de los servicios que brinda la

Municipalidad a sus habitantes, tales como Aseo de vías,

recolección de basura, acueducto, entre otros.

• Variaciones en el tipo de cambio: afecta directamente la

adquisición de los bienes y servicios cuando son contratados en

moneda diferente al colón, en el proceso comprendido entre la

apertura de ofertas y el pago del bien o servicio.

•	Tasas de interés: afecta cuando el gasto es financiado producto 

de los intereses generados por las inversiones a plazo donde

exista la posibilidad de que la estructura de la tasa de interés

tenga variaciones.

• Políticas fiscales: Cambios por decretos en cuanto a aranceles

de colegios profesionales que son contratados para la ejecución 

de procesos como cobros judiciales, demandas por procesos

ordinarios y Auditorías.

Continuidad eficiente de los procesos de cobro

preventivo, administrativo y judicial que permitan la

recaudación adecuada y disponibilidad de los

ingresos para financiar los gastos.

Contención del gasto: revisiones mensuales donde se

evalúa cada partida de gasto y la relevancia que

tenga en la operativa de la Municipalidad, determinar 

la razonabilidad del costo mediante estudios de

mercado con el objetivo de buscar oportunidades de

mejora (disminuir el gasto o eliminarlo).

Revisión anual de la estructura de la tarifa que

busquen mantener y mejorar los servicios, que estos

sean autosuficientes y de calidad.

No aplica.

1.1.1 Remuneraciones: representa el (24,29% C.M.D.C y 32,02% M. Alvarado) dentro del

presupuesto inicial para el periodo 2025 a nivel de subpartida del clasificador económico del

gasto).

Como parte de la planificación estratégica de la Institución, se opta por la priorización de

necesidades de crecimiento de la estructura organizativa del C.M.D. Cervantes y la

Implementación de la modernización organizacional de la Municipalidad de Alvarado;

considerando la capacidad financiera para asumir los efectos de la entrada en vigencia de la Ley

Marco de Empleo Público No.10159, de conformidad con el transitorio XI de las reglas para el

traslado a salario global. Lo anterior; fundamentado en los análisis de viabilidad financiera

adjuntos al documento presupuestario, realizados por la municipalidad para asumir estas

obligaciones de carácter permanente, obteniendo como resultado para las proyecciones de

ingresos al año 2028 un crecimiento sostenido periodo a periodo mínimo aproximado del (5%

CM.D.C y 2% M. Alvarado).

• Normas legales: Aplicación de la Ley Marco de Empleo Público

N.°10159 y Ley N°2166 de salarios de la administración pública

(2.54% a la clase no profesional, sobre el salario base a julio del

2018 y 1.94% a la clase profesional sobre el salario base a julio

del 2018) y actualización de salarios compuestos y globales

según la Metodología para la fijación de salarios globales al

Régimen Municipal (valoración de las municipalidades

pequeñas, escenario 1), Ley No. 9635 Fortalecimiento de las

finanzas públicas.

• Se considera un aumento salarial del 1% según el informe de

política monetaria emitido por el Banco Central de Costa Rica,

actualizado al mes de abril del 2024 y consideró el ultimo

aumento del 0.22% la Administración acordé dicha previsión. Se

toman todos aquellos salarios compuestos y globales, que en el

transcurso de estas proyecciones tengan una posible

modificación.

• Se declara el cumplimiento del numeral 109 del Código

Municipal (ley N°. 7794), que establece que: 

“El presupuesto ordinario no podrá ser modificado para

aumentar sueldos ni crear nuevas plazas, salvo cuando se trate

de reajustes por aplicación del decreto de salarios mínimos o

por convenciones o convenios colectivos de trabajo, en el

primer caso que se requieran nuevos empleados con motivo de

la ampliación de servicios o la prestación de uno nuevo, en el

segundo caso.

Los reajustes producidos por la concertación de convenciones o

convenios colectivos de trabajo o cualesquiera otros que

impliquen modificar los presupuestos ordinarios, sólo

procederán cuando se pruebe, en el curso de la tramitación de

los conflictos o en las gestiones pertinentes, que el costo de la

vida ha aumentado sustancialmente según los índices de

precios del Banco Central de Costa Rica y la Dirección General

de Estadística y Censos”.

Así como del artículo 131 inciso c) de la misma ley;

Se llevan controles mensuales de la ejecución

financiera de ingresos y egresos, que permiten el

análisis del comportamiento de los rubros y se

actualizan estrategias de recaudación.

Continuidad de los procesos de cobro, recuperación

de los adeudos por tributo municipales, actualización

y depuración de la base de datos, realización de

censos de servicios que mantenga un ingreso

constante y con tendencia creciente para mantener

estable la fuente de financiamiento de la partida de

remuneraciones.

Se aprobó la modernización de la estructura

organizacional, que mediante la primera etapa de

implementación se considera como estrategia incluir

la creación de la plaza nueva de Inspector Municipal y

se reasignaron plazas de Encargado de Cobros y

Encargado Patentes, con el fin de fortalecer la

estructura tributaria municipal durante los períodos

2025-2028.

No aplica.

Proyecciones de ingresos nuevos para la institución (En caso de no contar 

con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos indicar "No aplica")

En esta plantilla de información plurianual 2026-2028, no se considera ningún ingreso nuevo

para la Institución.

Análisis de resultados de Financiamiento interno  o externo / Utilización 

del  Superávit / para la institución (En caso de no contar con este tipo de 

ingreso en ninguno de los periodos indicar "No aplica")

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre / 3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico, del C.M.D.

Cervantes.                                                                                                                                                                                                     

Se incluyen en presupuesto extraordinario n°.01-2025 los recursos de vigencias anteriores;

según saldos de liquidación presupuestaria aprobada correspondiente al periodo 2024. Los

saldos de superávit del C.M.D. Cervantes representan un porcentaje considerable en relación

con el presupuesto definitivo de la Institución que no ha sido posible ejecutar en periodos

anteriores; así por ejemplo, la principal afectación en el cumplimiento de las metas al corte del

segundo semestre 2024, se originó en la improbación del presupuesto inicial del periodo 2024,

perjudicando así la programación y planificación prevista por esta Institución para dicho año; y

posteriormente, los atrasos por los cambios de administración 2024-2028, considerando por

ejemplo los periodos de adaptación de miembros del Concejo Municipal y la dependencia del

distrito de Cervantes a la Municipalidad del cantón de Alvarado en la tramitación

presupuestaria.

Acciones para mitigar riesgos de 

disponibilidad del ingreso

Observaciones adicionales  en caso de 

ser necesario

Dentro de las funciones que competen a los gobiernos locales

se encuentra, el velar por la atención eficaz y eficiente de las

necesidades de la población bajo su jurisprudencia; es por esta

razón que basado en los antecedentes del C.M.D. Cervantes, se

realizan los esfuerzos necesarios para presupuestar con la

mayor prontitud estos recursos, a fin de optimizar la ejecución

de los proyectos de inversión y alcanzar altos valores de

ejecución reduciendo el uso de la figura de compromisos

presupuestarios. Como parte de la planificación institucional,

se prevé contar con la aprobación del órgano controlar a la

brevedad (debido a que por la carga de trabajo no se lograron

incluir estos recursos en presupuesto inicial) con el propósito

de lograr la inversión en el distrito de Cervantes de forma

eficiente, eficaz y de calidad; disminuyendo los valores de

superávit acumulado que se verá reflejando en la satisfacción

de las necesidades comunales e institucionales.

No existe riesgo de dependencia respecto a este tipo

de recursos, debido a que no financian obligaciones

permanentes; sin embargo, están sujetos a

aprobación por parte de la Contraloría General de la

República. Asimismo, podrían existir reformas en

cuanto a la normativa aplicable para el uso / destino

de estos recursos.

No aplica.

No aplica. No aplica. No aplica.

Argumentos utilizados  

Acciones para mitigar riesgos de 

dependencia de este tipo de  ingresos 

extraordinarios

Observaciones adicionales  en caso de 

ser necesario

Supuestos Técnicos utilizados para las 

proyecciones de ingresos
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Partida Presupuestaria Monto Corriente Capital
Transacciones 

Financieras

Sumas sin 

asignación

2.4.1.1.02.00.0.0.000 Transferencia de Capital proveniente del Impuesto al Cemento, Ley 98294 742 939,00 III 06 2 Mejoras acueducto Cervantes 4 742 939,00                

Bienes duraderos 4 742 939,00                -                             4 742 939,00           -                        -                   

Total 4 742 939,00                

-                                  

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 321 056 676,38 I 01 Administración General 44 155 000,00              

Materiales y suministros 350 000,00                   350 000,00              -                             -                        -                   

Bienes duraderos 43 805 000,00              -                             43 805 000,00          -                        -                   

II 09 Educativos, Culturales y Deportivos 1 500 000,00                

Servicios 1 500 000,00                1 500 000,00           -                             -                        -                   

II 17 Mantenimiento de edificios 32 300 000,00              

Bienes duraderos 32 300 000,00              -                             32 300 000,00          -                        -                   

II 28 Atención de emergencias 9 631 700,29                

Servicios 5 000 000,00                5 000 000,00           -                             -                        -                   

Materiales y suministros 4 631 700,29                4 631 700,29           -                             -                        -                   

III 01 1 Centro Cívico Cultural 88 500 000,00              

Bienes duraderos 88 500 000,00              -                             88 500 000,00          -                        -                   

III 01 2 Mejoras instalaciones Liceo Cervantes 8 500 000,00                

Servicios 8 500 000,00                8 500 000,00           -                             -                        -                   

APLICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

CUADRO N.° 01

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (LIBRES Y ESPECÍFICOS)

INCORPORAR EN LAS COLUMNAS DE "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS POR PARTIDA POR OBJETO DEL GASTO ASÍ COMO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

CÓDIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 

INGRESOS

INGRESO MONTO Programa
Act/Serv/

Grupo
Proyecto

III 06 1 Dirección Técnica - Valoración y Bienes Inmuebles 5 850 000,00                

Bienes duraderos 5 850 000,00                -                             5 850 000,00           -                        -                   

III 06 5 Mejoras ornato Cervantes 63 119 976,10              

Servicios 4 649 976,10                4 649 976,10           -                             -                        -                   

Materiales y suministros 470 000,00                   470 000,00              -                             -                        -                   

Bienes duraderos 58 000 000,00              -                             58 000 000,00          -                        -                   

III 06 6 Seguridad comunitaria 67 500 000,00              

Bienes duraderos 67 500 000,00              -                             67 500 000,00          -                        -                   

Total 321 056 676,39             

0,01-                             

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

a- Junta Administrativa del Registro Nacional, 2% del IBI, Leyes 7509 y 7729591 659,22 I 04 Registro Nacional (2%) 591 659,22                   

Transferencias corrientes 591 659,22                   591 659,22              -                             -                        -                   

b- Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 7509 y 77295 458 296,11 I 04 Juntas de Educación (10%) 5 458 296,11                

Transferencias corrientes 5 458 296,11                5 458 296,11           -                             -                        -                   

c- Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 295 829,61 I 04 O.N.T. (1%) 295 829,61                   

Transferencias corrientes 295 829,61                   295 829,61              -                             -                        -                   

d- Fondo para obras financiadas con el Impuesto al cemento 123 220 302,81 II 09 Educativos, Culturales y Deportivos 10 000 000,00              

Bienes duraderos 10 000 000,00              -                             10 000 000,00          -                        -                   

III 02 10 Seguridad vial 5 000 000,00                

Bienes duraderos 5 000 000,00                -                             5 000 000,00           -                        -                   

III 06 2 Mejoras acueducto Cervantes 50 550 588,40              

Bienes duraderos 50 550 588,40              -                             50 550 588,40          -                        -                   

III 06 5 Mejoras ornato Cervantes 57 669 714,41              

Bienes duraderos 57 669 714,41              -                             57 669 714,41          -                        -                   

e- Comité Distrital de Deportes 25 182 659,99 II 09 Comité Distrital de Deportes 3% (Educativos, Culturales y Deportivos)25 182 659,99              

Bienes duraderos 25 182 659,99              -                             25 182 659,99          -                        -                   

f- Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303631 138,69 I 04 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 0.5% 631 138,69                   

Transferencias corrientes 631 138,69                   631 138,69              -                             -                        -                   
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g- Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 30 635,64 I 04 Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 30 635,64                     

Transferencias corrientes 30 635,64                     30 635,64                -                             -                        -                   

h- Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 193 004,52 I 04 Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 193 004,52                   

Transferencias corrientes 193 004,52                   193 004,52              -                             -                        -                   

i- Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 1 696 729,34 II 25 Protección del Medio Ambiente 1 696 729,34                

Materiales y suministros 1 696 729,34                1 696 729,34           -                             -                        -                   

j- Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 157 349 956,59 III 02 3 Camino cód.3-06-081 (C. Lactoa), Ley No.8114 15 417 458,90              

Bienes duraderos 15 417 458,90              -                             15 417 458,90          -                        -                   

III 02 11 Aceras distrito Cervantes, Ley No.8114 58 731 550,56              

Bienes duraderos 58 731 550,56              -                             58 731 550,56          -                        -                   

III 02 15 Camino cód.3-06-079 (C. Los Corrales), Ley No.8114 44 918 910,54              

Bienes duraderos 44 918 910,54              -                             44 918 910,54          -                        -                   

III 02 16 Camino cód.3-06-060 (C. Tanque Matías Solano), Ley No.8114 18 971 888,18              

Bienes duraderos 18 971 888,18              -                             18 971 888,18          -                        -                   

III 02 17 Camino cód.3-06-062 (C. Pilo), Ley No.8114 19 310 148,41              

Bienes duraderos 19 310 148,41              -                             19 310 148,41          -                        -                   

k- Fondo recolección de basura 48 355 871,26 II 02 Recolección de basura 4 500 000,00                

Servicios 4 500 000,00                4 500 000,00           -                             -                        -                   

II 16 Depósito y Tratamiento de Basura 15 000 000,00              

Servicios 15 000 000,00              15 000 000,00          -                             -                        -                   

III 06 4 Gestión Residuos Sólidos 28 855 871,26              

Bienes duraderos 28 855 871,26              -                             28 855 871,26          -                        -                   

l- Fondo Acueducto (venta de agua) 172 049 411,60 II 06 6.1. Servicio de acueducto 35 000 000,00              

Servicios 4 500 000,00                4 500 000,00           -                             -                        -                   

Materiales y suministros 27 000 000,00              27 000 000,00          -                             -                        -                   

Bienes duraderos 3 500 000,00                -                             3 500 000,00           -                        -                   

III 06 2 Mejoras acueducto Cervantes 15 449 411,60              

Bienes duraderos 15 449 411,60              -                             15 449 411,60          -                        -                   

III 06 7 Captación y conducción naciente 100 100 000,00             

Bienes duraderos 100 100 000,00             -                             100 100 000,00        -                        -                   

III 06 8 Instalación de hidromedidores 21 500 000,00              

Bienes duraderos 21 500 000,00              -                             21 500 000,00          -                        -                   

m- Fondo Acueducto (hidrantes) 36 929 885,31 III 06 3 Hidrantes 36 929 885,31              

Bienes duraderos 36 929 885,31              -                             36 929 885,31          -                        -                   

Total 571 985 380,69             

0,01                             

897 784 996,09 -               897 784 996,09

-                          -                          -                    -               

 

Firma del funcionario responsable: _______________________________

Versión actualizada a julio de 2024

Comprobación:

Remuneraciones -                                 -                         

Servicios 43 649 976,10              -                         

Materiales y suministros 34 148 429,63              -                         

Bienes duraderos 812 786 026,56            -                         

Transferencias corrientes 7 200 563,80                -                         

Cuentas especiales -                                 -                         

897 784 996,09            

-                              

(2) El detalle a nivel de partida por objeto del gasto se requiere para la aplicación de todos los recursos libres y específ icos

Yo, Mery Araya Molina cédula de identidad 3-0470-0320, en calidad de encargada del presupuesto municipal; hago constar que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la entidad a la totalidad de los recursos

incorporados en el presupuesto extraordinario n°.01-2025.

(1) Las municipalidades no podrán destinar los ingresos percibidos a remuneraciones, ni a consultorías (artículo 3 de la Ley N.° 7313).
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Subpartida Monto Corriente Capital
Transacciones 

Financieras

Sumas sin 

asignación

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 321 056 676,38 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 350 000,00 350 000,00           -                      -                    -                    

5.01.03 Equipo de comunicación 25 600 000,00 -                      25 600 000,00      -                    -                    

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 4 675 000,00 -                      4 675 000,00        -                    -                    

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 13 530 000,00 -                      13 530 000,00      -                    -                    

1.03.02 Publicidad y propaganda (*) 300 000,00 300 000,00           -                      -                    -                    

1.05.01 Transporte dentro del país 600 000,00 600 000,00           -                      -                    -                    

1.05.02 Viáticos dentro del país 600 000,00 600 000,00           -                      -                    -                    

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 900 000,00 -                      900 000,00           -                    -                    

5.02.01 Edificios 26 400 000,00 -                      26 400 000,00      -                    -                    

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 5 000 000,00 -                      5 000 000,00        -                    -                    

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 5 000 000,00 5 000 000,00        -                      -                    -                    

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 4 631 700,29 4 631 700,29        -                      -                    -                    

5.02.01 Edificios 86 000 000,00 -                      86 000 000,00      -                    -                    

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 2 500 000,00 -                      2 500 000,00        -                    -                    

III-01-02 

Mejoras 

instalaciones 

Liceo 

Cervantes

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 8 500 000,00 8 500 000,00        -                      -                    -                    

I-01 

Administración 

General 

II-09 

Educativos, 

Culturales y

Deportivos

CÓDIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 

INGRESOS

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

TIPO DE SUPERÁVIT MONTO PROGRAMA

APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES
CUADRO N.° 2

APLICACIÓN DE RECURSOS DE SUPERÁVIT
INCORPORAR EN LAS COLUMNAS DE "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS POR SUBPARTIDA POR OBJETO DEL GASTO

II-17 

Mantenimiento 

de edificios

II-28 Atención

de 

emergencias

III-01-01 Centro

Cívico Cultural

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 150 000,00 -                      150 000,00           -                    -                    

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 200 000,00 -                      200 000,00           -                    -                    

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 4 500 000,00 -                      4 500 000,00        -                    -                    

5.99.03 Bienes intangibles 1 000 000,00 -                      1 000 000,00        -                    -                    

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 4 649 976,10 4 649 976,10        -                      -                    -                    

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 400 000,00 400 000,00           -                      -                    -                    

2.04.01 Herramientas e instrumentos 70 000,00 70 000,00            -                      -                    -                    

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 25 000 000,00 -                      25 000 000,00      -                    -                    

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 33 000 000,00 -                      33 000 000,00      -                    -                    

5.01.02 Equipo de transporte 21 000 000,00 -                      21 000 000,00      -                    -                    

5.01.03 Equipo de comunicación 46 500 000,00 -                      46 500 000,00      -                    -                    

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

a- Junta Administrativa del Registro Nacional, 2% del

IBI, Leyes 7509 y 7729
591 659,22

I-04 Registro

Nacional (2%)
6.01.02 Transferencias corrientes a órganos desconcrentrados 591 659,22 591 659,22           -                      -                    -                    

b- Juntas de educación, 10% impuesto territorial y

10% IBI, Leyes 7509 y 7729
5 458 296,11

I-04 Juntas de

Educación 

(10%)

6.01.03 Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas no

empresariales
5 458 296,11 5 458 296,11        -                      -                    -                    

c- Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI,

Ley Nº 7729
295 829,61

I-04 O.N.T.

(1%)
6.01.01 Transferencias corrientes al gobierno central 295 829,61 295 829,61           -                      -                    -                    

d- Fondo para obras financiadas con el Impuesto al

cemento
123 220 302,81

II-09 

Educativos, 

Culturales y

Deportivos

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 10 000 000,00 -                      10 000 000,00      -                    -                    

III-02-10 

Seguridad vial
5.02.02 Vías de comunicación terrestre 5 000 000,00 -                      5 000 000,00        -                    -                    

III-06-02 

Mejoras 

acueducto 

Cervantes

5.02.07 Instalaciones 50 550 588,40 -                      50 550 588,40      -                    -                    

III-06-01 

Dirección 

Técnica -

Valoración y

Bienes 

Inmuebles

III-06-05 

Mejoras ornato

Cervantes

III-06-06 

Seguridad 

comunitaria
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III-06-05 

Mejoras ornato

Cervantes

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 57 669 714,41 -                      57 669 714,41      -                    -                    

e- Comité Distrital de Deportes 25 182 659,99 5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 2 000 000,00 -                      2 000 000,00        -                    -                    

5.02.01 Edificios 500 000,00 -                      500 000,00           -                    -                    

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 22 682 659,99 -                      22 682 659,99      -                    -                    

f- Aporte al Consejo Nacional de Personas con

Discapacidad (CONAPDIS) Ley N°9303
631 138,69

I-04 Consejo

Nacional de

Personas con

Discapacidad 

(CONAPDIS) 

0.5%

6.01.02 Transferencias corrientes a órganos desconcrentrados 631 138,69 631 138,69           -                      -                    -                    

g- Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 30 635,64

I-04 Aporte

CONAGEBIO 

(10% Ley

7788)

6.01.02 Transferencias corrientes a órganos desconcrentrados 30 635,64 30 635,64            -                      -                    -                    

h- Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 193 004,52

I-04 Fondo

Parques 

Nacionales 

(70% del 90%

de la Ley 7788)

6.01.02 Transferencias corrientes a órganos desconcrentrados 193 004,52 193 004,52           -                      -                    -                    

i- Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio

ambiente
1 696 729,34 2.01.99 Otros productos químicos y conexos 196 729,34 196 729,34           -                      -                    -                    

2.02.02 Productos agroforestales 1 500 000,00 1 500 000,00        -                      -                    -                    

II-09 

Educativos, 

Culturales y

Deportivos

II-25 

Protección del

Medio 

Ambiente

j- Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias

Ley Nº 8114
157 349 956,59

III-02-03 

Camino cód.3-

06-081 (C.

Lactoa), Ley

No.8114

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 15 417 458,90 -                      15 417 458,90      -                    -                    

III-02-11 

Aceras distrito

Cervantes, Ley

No.8114

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 58 731 550,56 -                      58 731 550,56      -                    -                    

III-02-15 

Camino cód.3-

06-079 (C. Los

Corrales), Ley

No.8114

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 44 918 910,54 -                      44 918 910,54      -                    -                    

III-02-16 

Camino cód.3-

06-060 (C.

Tanque Matías

Solano), Ley

No.8114

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 18 971 888,18 -                      18 971 888,18      -                    -                    

III-02-17 

Camino cód.3-

06-062 (C.

Pilo), Ley

No.8114

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 19 310 148,41 -                      19 310 148,41      -                    -                    

k- Fondo recolección de basura 48 355 871,26

II-02 

Recolección de 

basura

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 4 500 000,00 4 500 000,00        -                      -                    -                    

1.03.04 Transporte de bienes 10 000 000,00 10 000 000,00      -                      -                    -                    

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 5 000 000,00 5 000 000,00        -                      -                    -                    

III-06-04 

Gestión 

Residuos 

Sólidos

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 28 855 871,26 -                      28 855 871,26      -                    -                    

II-16 Depósito

y Tratamiento

de Basura



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 43 de 65 

 565 

 566 

 567 

l- Fondo Acueducto (venta de agua) 172 049 411,60 1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 3 000 000,00 3 000 000,00        -                      -                    -                    

1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos 1 500 000,00 1 500 000,00        -                      -                    -                    

2.01.99 Otros productos químicos y conexos 2 000 000,00 2 000 000,00        -                      -                    -                    

2.03.01 Materiales y productos metálicos 2 000 000,00 2 000 000,00        -                      -                    -                    

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 1 000 000,00 1 000 000,00        -                      -                    -                    

2.03.03 Madera y sus derivados 400 000,00 400 000,00           -                      -                    -                    

2.03.06 Materiales y productos de plástico 15 000 000,00 15 000 000,00      -                      -                    -                    

2.04.01 Herramientas e instrumentos 5 000 000,00 5 000 000,00        -                      -                    -                    

2.04.02 Repuestos y accesorios 500 000,00 500 000,00           -                      -                    -                    

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 600 000,00 600 000,00           -                      -                    -                    

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 500 000,00 500 000,00           -                      -                    -                    

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 3 500 000,00 -                      3 500 000,00        -                    -                    

5.02.07 Instalaciones 9 449 411,60 -                      9 449 411,60        -                    -                    

5.03.01 6 000 000,00 -                      6 000 000,00        -                    -                    

5.02.07 Instalaciones 90 000 000,00 -                      90 000 000,00      -                    -                    

5.99.03 Bienes intangibles 10 100 000,00 -                      10 100 000,00      -                    -                    

III-06-08 

Instalación de

hidromedidores

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 21 500 000,00 -                      21 500 000,00      -                    -                    

m- Fondo Acueducto (hidrantes) 36 929 885,31
III-06-03 

Hidrantes 
5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 36 929 885,31 -                      36 929 885,31      -                    -                    

TOTAL 893 042 057,09 -                 893 042 057,09 -                      

-                      0,00-                    -                    -                    

Firma del funcionario responsable: _______________________________

Versión actualizada a julio de 2024

Yo, Mery Araya Molina cédula de identidad 3-0470-0320, encargada de presupuesto; hago constar que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la entidad a la totalidad de los recursos de superávit

incorporados en el presupuesto extraordinario n°.01-2025.

III-06-02 

Mejoras 

acueducto 

III-06-07 

Captación y

conducción 

naciente

(*) NOTA: para dar a conocer evento artístico y cultural que pretende promocionar a Cervantes y Costa Rica (por su carácter internacional) desde la perspectiva de la construcción de la marca como destino-país; "Al son marimbero”, con la

participación de delegación de músicos guatemaltecos a desarrollar en el distrito de Cervantes.

II-06 Servicio

de acueducto

PLAN OPERATIVO ANUAL

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% % % %

AREA 

ESTRATÉGICA
Código No. Descripción

Desarrollo 

económico 

sostenible

Fortalecer la gestión

administrativa con el

propósito de brindar de la

mejor manera los servicios

a los contribuyentes, y

lograr una recaudación

eficiente.

Operativo 1

Destinar los recursos

necesarios en el desempeño de 

las funciones directamente

asociados con la gestión

operativa que realiza la

Administración del C.M.D.

Cervantes.

% 

cumplimiento 

ejecución 

recursos

29,97 30% 70,03 70%

Mariana Calvo

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

Administració

n General
-                                44 155 000,00                0% 0% 0% 0%

Desarrollo 

económico 

sostenible

Cumplir con las

transferencias corrientes a

las distintas entidades

conforme a la legislación

aplicable.

Operativo 2

Girar lo correspondiente

durante el año a las Entidades

conforme la recaudación del

ingreso y según lo establece la

legislación aplicable.

% 

transferencia

s giradas

28,05 28% 71,95 72%

Oscar Orozco

Calderón 

(Tesorero 

Municipal)

Registro de

deuda, fondos

y aportes

-                                7 200 563,80                  0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

EVALUACIÓN

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

EJECUCIÓN DE LA META

I SEMESTRE II SEMESTRE

I 
S

e
m

e
s
t
r
e

II
 S

e
m

e
s
t
r
e

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR META GASTO REAL POR META Resultado 

anual del 

indicador de 

eficiencia en 

la ejecución 

de los 

recursos por 

meta

Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

I SEMESTRE II SEMESTRE

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión 

puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

ACTIVIDAD

I 
s
e
m

e
s
t
r
e

II
 s

e
m

e
s
t
r
eOBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS
INDICADOR

META

SUBTOTALES 0,6 1,4 0,00 51 355 563,80 0,00 0,00 0% 0,0 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 29% 71% 0% 0% 0,0%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0% 0% 0% 0,0%

100% Metas de Objetivos Operativos 29% 71% 0% 0% 0,0%

2,0 Metas formuladas para el programa
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PLAN OPERATIVO ANUAL

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %
División de 

servicios
% %

AREA 

ESTRATÉGICA
Código No. Descripción  09 - 31

Gestión ambiental y

ordenamiento 

territorial

Brindar una prestación

eficiente y eficaz del

servicio de recolección

diferenciado de residuos

en la comunidad.

Operativo 1

Ofrecer durante las 52

semanas del periodo 2025 el

servicio de recolección

diferenciado de residuos en la

ruta perteneciente al C.M.D.

Cervantes.

Número 

semanas de

recolección

26 50% 26 50%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

02 

Recolección 

de basura

-                                  4 500 000,00                 0% 0% 0% 0%

Infraestructura

Mantener en óptimas

condiciones los caminos y

calles vecinales.

Operativo 2

Realizar labores anuales de

atención y mantenimiento en

la red vial distrital.

% 

cumplimiento 

ejecución 

recursos

35 35% 65 65%

Mariana Calvo

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

03 

Mantenimient

o de caminos

y calles

-                                  -                                 0% 0% 0% 0%

Servicios Públicos

Mantener en óptimas

condiciones las tuberías y

tanques, para la

prestación de un

adecuado servicio de

abastecimiento de agua

potable.

Operativo 3

Efectuar cambios de tuberías

y mantenimiento de tanques

de almacenamiento que

permita brindar el servicio de

agua potable de forma

continua y eficiente; así como

la atención de averías.

% 

cumplimiento 

ejecución 

recursos

26,38 26% 73,62 74%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

06 

Acueductos
-                                  35 000 000,00               0% 0% 0% 0%

Desarrollo 

sociocultural

Garantizar actividades

recreativas, deportivas y

culturales que permitan a

la comunidad del distrito

ocupar provechosamente

su tiempo libre y

contribuyan a su

desarrollo humano

integral.

Operativo 4

Dotar de contenido económico

anual para el mantenimiento

de las instalaciones

deportivas, y el desarrollo de

proyectos y programas

deportivos y recreativos

distritales.

% 

cumplimiento 

ejecución 

recursos

8,61 9% 91,39 91%

Mariana Calvo

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Deportivos -                                  35 182 659,99               0% 0% 0% 0%

Desarrollo 

sociocultural

Garantizar actividades

recreativas, deportivas y

culturales que permitan a

la comunidad del distrito

ocupar provechosamente

su tiempo libre y

contribuyan a su

desarrollo humano

integral.

Operativo 5

Contar con el contenido

económico básico para la

adquisición de bienes y

servicios requeridos en el

desarrollo de actividades de

esparcimiento social-familiar.

% 

cumplimiento 

ejecución 

recursos

-     0% 100 100%

Mariana Calvo

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Culturales -                                  1 500 000,00                 0% 0% 0% 0%

Gestión ambiental y

ordenamiento 

territorial

Efectuar un adecuado

tratamiento de los

residuos sólidos

generados en el distrito,

situándolos en

condiciones seguras.

Operativo 6

Garantizar durante las 52

semanas del periodo 2025 el

servicio de disposición final

para los residuos sólidos

generados en la comunidad.

Número 

semanas 

servicio 

disposición 

final

26 50% 26 50%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

16 Depósito y 

tratamiento 

de basura

-                                  15 000 000,00               0% 0% 0% 0%

Desarrollo 

económico 

sostenible

Garantizar condiciones

adecuadas y seguridad a

los usuarios de las

edificaciones municipales.

Operativo 7

Asignar los recursos

necesarios para reparaciones

y/o mejoras a edificios

institucionales existentes.

% 

cumplimiento 

ejecución 

recursos

1,69 2% 98,31 98%

Mariana Calvo

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

17 

Mantenimient

o de edificios

-                                  32 300 000,00               0% 0% 0% 0%

Gestión ambiental y

ordenamiento 

territorial

Formular e implementar

estrategias locales de

desarrollo sostenible,

conforme a la Ley N°7788.

Operativo 8

Contribuir con al menos 1

proyecto anual comunal

destinado a la protección del

medio ambiente.

Número 

proyectos 

apoyados

-     0% 1 100%

Mariana Calvo

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

25 

Protección 

del medio

ambiente

-                                  1 696 729,34                 0% 0% 0% 0%

Gestión del Riesgo

Cumplir con el

aprovisionamiento 

presupuestal para la

gestión del riesgo y

preparativos para

situaciones de

emergencias en el área de

competencia del C.M.D.

Cervantes, conforme el

art.45 de la Ley No.8848.

Operativo 9

Desarrollar al menos 1 acción

anual de prevención en áreas

de riesgo ante situaciones de

emergencia en el distrito de

Cervantes.

Número 

acciones 

desarrolladas

-     0% 1 100%
Ing.Daniela 

Serrano Mata

28 Atención

de 

emergencias 

cantonales

-                                  9 631 700,29                 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS
SERVICIOS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR META

I SEMESTRE II SEMESTRE

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

I 
S

e
m

e
s
t
r
e

II
 S

e
m

e
s
t
r
e

I SEMESTRE II SEMESTRE

EVALUACIÓN

EJECUCIÓN DE LA META Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadasI 
s
e
m

e
s
t
r
e

II
 s

e
m

e
s
t
r
e

Resultado anual 

del indicador de 

eficiencia en la 

ejecución de los 

recursos por 

meta

GASTO REAL POR META

SUBTOTALES 1,7 7,3 0,00 134 811 089,62 0,00 0,00 0% 0,0 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 19% 81% 0% 0% 0%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0% 0% 0% 0%

100% Metas de Objetivos Operativos 19% 81% 0% 0% 0%

9,0 Metas formuladas para el programa
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PLAN OPERATIVO ANUAL

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% % % %

AREA 

ESTRATÉGICA
Código No. Descripción

Desarrollo 

sociocultural

Fortalecer espacios

multifuncionales que

fomenten el desarrollo

sociocultural integral

de la comunidad.

Mejora 1

Realizar el debido

mantenimiento, mejoras y

equipamiento del edificio Centro

Cívico Cultural de Cervantes.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100 100%

Mariana 

Calvo Brenes

(Intendente 

Municipal)

01 Edificios
Centros 

culturales
-                                   88 500 000,00                0% 0% 0% 0%

Educación

Aportar en el

mejoramiento de la

infraestructura de

enseñanza de al

comunidad.

Mejora 2

Ejecutar proyecto de

restauración de pintura de la

infraestructura del Liceo de

Cervantes.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100 100%

Mariana 

Calvo Brenes

(Intendente 

Municipal)

01 Edificios
Centros de

enseñanza
-                                   8 500 000,00                  0% 0% 0% 0%

Infraestructura

Intervenir los caminos

que dan acceso a

sectores de zona de

producción agrícola y

ganadera, con un TPD

y nivel de producción

media; para el fomento

del desarrollo

agroindustrial.

Mejora 3
Rehabilitar camino en lastre,

cód.3-06-081 (C. Lactoa).

Número 

metros 

rehabilitados

-          0% 200 100%

Ing.Daniela 

Serrano Mata

(Encargada 

U.T.G.V.)

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Rehabilitació

n red vial
-                                   15 417 458,90                0% 0% 0% 0%

Infraestructura

Incluir señalización

vertical y demarcación

horizontal en proyectos

a intervenir (movilidad

segura y sostenibe)

Mejora 4

Contratar el suministro e

instalación de señales verticales,

así como señalamiento

horizontal y barras de protección

en proyecto de reordenamiento

vial del distrito.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100 100%

Ing.Daniela 

Serrano Mata

(Encargada 

U.T.G.V.)

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Obras 

nuevas red

vial

-                                   5 000 000,00                  0% 0% 0% 0%

Infraestructura

Mejorar la

accesabilidad peatonal

mediante la

construcción y

mantenimiento de

aceras en cuadrantes

urbanos y cabeceras

del distrito.

Mejora 5

Contratar labores de

construcción de nuevas aceras

en el distrito de Cervantes.

Número 

metros 

construidos

-          0% 890 100%

Ing.Daniela 

Serrano Mata

(Encargada 

U.T.G.V.)

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Obras 

nuevas red

vial

-                                   58 731 550,56                0% 0% 0% 0%

Infraestructura

Intervenir los caminos

que dan acceso a

sectores de zona de

producción agrícola y

ganadera, con un TPD

y nivel de producción

media; para el fomento

del desarrollo

agroindustrial.

Mejora 6
Mejorar camino cód.3-06-079

(camino Los Corrales).

Número 

metros 

mejorados

-          0% 600 100%

Ing.Daniela 

Serrano Mata

(Encargada 

U.T.G.V.)

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramiento 

red vial
-                                   44 918 910,54                0% 0% 0% 0%

Infraestructura

Intervenir los caminos

que dan acceso a

sectores de zona de

producción agrícola y

ganadera, con un TPD

y nivel de producción

media; para el fomento

del desarrollo

agroindustrial.

Mejora 7
Mejorar camino cód.3-06-060 (C.

Tanque Matías Solano).

Número 

metros 

mejorados

-          0% 615 100%

Ing.Daniela 

Serrano Mata

(Encargada 

U.T.G.V.)

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramiento 

red vial
-                                   18 971 888,18                0% 0% 0% 0%

Infraestructura

Intervenir los caminos

que dan acceso a

sectores de zona de

producción agrícola y

ganadera, con un TPD

y nivel de producción

media; para el fomento

del desarrollo

agroindustrial.

Mejora 8
Mejorar camino cód.3-06-062 (C.

Pilo).

Número 

metros 

mejorados

-          0% 300 100%

Ing.Daniela 

Serrano Mata

(Encargada 

U.T.G.V.)

02 Vías de

comunicació

n terrestre

Mejoramiento 

red vial
-                                   19 310 148,41                0% 0% 0% 0%

Gestión ambiental y

ordenamiento 

territorial

Desarrollar obras de

captación, conducción,

tratamiento, 

almacenamiento, 

distribución y mejoras

de instalaciones

necesarias para el

abastecimiento de

agua potable en el

distrito de Cervantes.

Mejora 9

Adquirir bienes y/o servicios, y

desarrollar obras para el

mejoramiento del servicio del

acueducto municipal.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100 100%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

06 Otros

proyectos
Acueductos -                                   70 742 939,00                0% 0% 0% 0%

Gestión ambiental y

ordenamiento 

territorial

Desarrollar una red

adecuada de hidrantes

en la comunidad de

Cervantes.

Mejora 10

Efectuar la adquisición e

instalación de 3 hidrantes por

año en el distrito de Cervantes,

en cumplimiento a Ley N°8641 y

su reglamento.

No.hidrantes 

adquiridos
-          0% 3 100%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

06 Otros

proyectos
Acueductos -                                   36 929 885,31                0% 0% 0% 0%

Gestión ambiental y

ordenamiento 

territorial

Desarrollar actividades

atinentes a la gestión

integral de residuos

sólidos en la

comunidad.

Mejora 11

Llevar a cabo al menos un

proyecto anual para el manejo

adecuado de los residuos sólidos 

en la comunidad de Cervantes.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

13,62  14% 86,38   86%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

06 Otros

proyectos

Disposición 

de desechos

sólidos

-                                   28 855 871,26                0% 0% 0% 0%

Desarrollo 

sociocultural

Promover la

apropiación de

espacios comunitarios

como medida

preventiva ante las

problemáticas sociales

actuales.

Mejora 12

Ejecutar trabajos diversos de

construcción, adiciones y/o

mejoras en espacios públicos y

propiedades municipales.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100      100%

Mariana 

Calvo Brenes

(Intendente 

Municipal)

06 Otros

proyectos

Centros 

deportivos y

de recreación

-                                   120 789 690,51              0% 0% 0% 0%

Seguridad humana

Mejorar la seguridad

ciudadana a traves de

acciones integrales

promovidas desde las

alianzas 

interinstitucionales.

Mejora 13

Proveer los recursos requeridos

para mejorar la seguridad

ciudadana a través de acciones

integrales promovidas desde las

alianzas interinstitucionales.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100 100%

Mariana 

Calvo Brenes

(Intendente 

Municipal)

06 Otros

proyectos

Otros 

proyectos
-                                   67 500 000,00                0% 0% 0% 0%

Servicios públicos

Desarrollar obras de

captación, conducción,

tratamiento, 

almacenamiento y

distribución necesarias

para el abastecimiento

de agua potable en el

distrito de Cervantes.

Mejora 14

Realizar las obras

correspondientes de captación

y/o conducción de la fuente de

abastecimiento de agua potable

"Las Barbacoas".

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100 100%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

05 

Instalaciones
Acueductos -                                   100 100 000,00              0% 0% 0% 0%

Gestión ambiental y

ordenamiento 

territorial

Mejorar el servicio de

suministro de agua

potable en el distrito.

Mejora 15

Completar el proceso de micro

medición de la red del acueducto

municipal de Cervantes.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

-          0% 100 100%

Meilyn Araya

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales)

06 Otros

proyectos
Acueductos -                                   21 500 000,00                0% 0% 0% 0%

Desarrollo 

económico 

sostenible

Atender las tareas y/o

obligaciones de

valoración y bienes

inmuebles del C.M.D.

Cervantes.

Operativo 16

Efectuar las funciones diarias de

la oficina de bienes inmuebles en

la determinación del impuesto y

valoraciones acorde con la

normativa vigente.

% 

cumplimient

o ejecución

recursos

32,52 33% 67,48 67%

Mariana 

Calvo Brenes

(Intendente 

Municipal)

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

-                                   5 850 000,00                  0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

GRUPOS
SUBGRUPO

S

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR META

I SEMESTRE II SEMESTRE

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

EVALUACIÓN

EJECUCIÓN DE LA META Resultado del 

indicador de 

eficacia en el 

cumplimiento 

de la metas 

programadas

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

Resultado 

anual del 

indicador de 

eficiencia en 

la ejecución 

de los 

recursos por 

metaI 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

GASTO REAL POR META

I SEMESTRE II SEMESTRE

SUBTOTALES 0,5 15,5 0,00 711 618 342,67 0,00 0,00 0% 0,0 0,0

TOTAL POR PROGRAMA 3% 97% 0% 0% 0%

94% Metas de Objetivos de Mejora 1% 99% 0% 0% 0%

6% Metas de Objetivos Operativos 33% 67% 0% 0% 0%

16,0 Metas formuladas para el programa
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INDICADORES

NOMBRE DEL 

INDICADOR

FÓRMULA DEL 

INDICADOR

INDICADOR 

META

I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II Semestre ANUAL

1.1

Grado de 

cumplimiento de 

metas

Sumatoria de los % de 

avance de las metas  / 

Número total de metas 

programadas

100% 17% 83% 0% 0% 0,00% 0,00% 0,00%

a)

Grado de 

cumplimiento de 

metas de los 

objetivos de mejora

Sumatoria de los % de 

avance de las metas de los 

objetivos de mejora / 

Número total de metas de 

los objetivos de mejora 

programadas

100% 0% 33% 0% 0% 0,00% 0,00% 0,00%

b)

Grado de 

cumplimiento de 

metas de los 

objetivos operativos

 Sumatoria de los % de 

avance de las metas de los 

objetivos operativos / 

Número total de metas de 

los objetivos operativos 

programadas

100% 27% 73% 0% 0% 0,00% 0,00% 0,00%

1.2

Ejecución del 

presupuesto

(Egresos ejecutados / 

Egresos presupuestados ) 

* 100

100% -                                     897 784 996,09                       -                                        -                                          #¡DIV/0! 0% 0,00%

1.3

Grado de 

cumplimiento de 

metas programadas 

con los recursos de la 

Ley 8114

Sumatoria de los % de 

avance de las metas 

programadas con los 

recursos de la Ley 8114  / 

Número total de metas 

programadas con recursos 

de la Ley 8114

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1.4

Ejecución del gasto 

presupuestado con 

recursos de la Ley 

8114

(Gasto ejecutado de la Ley 

8114 / Gasto 

presupuestado de la Ley 

8114)*100

100,00% 0,00% 0,00% 0,00%

RESUMEN: RESUMEN: RESUMEN:
ANUAL I SEMESTRE II SEMESTRE

% Cumplimiento Metas % ejecución recursos % Cumplimiento Metas

% 

Cumplimiento 

Metas

Programa 1 0,0% 0,0% Programa 1 0,0% Programa 1 0,0%

Programa 2 0,0% 0,0% Programa 2 0,0% Programa 2 0,0%

Programa 3 0,0% 0,0% Programa 3 0,0% Programa 3 0,0%

Programa 4 0,0% #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0! Programa 4 #¡DIV/0!

METAS PROPUESTAS

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

E
S

R
E

C
U

R
S

O
S

 L
E

Y
 8

1
1

4

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

MATRIZ PARA EVALUAR EL POA

PLAN OPERATIVO ANUAL 

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

INDICADORES GENERALES

METAS ALCANZADAS RESULTADO DEL INDICADOR

AREAS ESTRATÉGICAS PROG I PROG II PROG III PROG IV TOTAL %

Desarrollo económico sostenible 1,00                            32 300 000,00            5 850 000,00              -                            38 150 001,00                          5%

Desarrollo sociocultural 1,00                            36 682 659,99            209 289 690,51          -                            245 972 351,50                        29%

Seguridad humana 1,00                            -                            67 500 000,00            -                            67 500 001,00                          8%

Educación 1,00                            -                            8 500 000,00              -                            8 500 001,00                           1%

Servicios públicos 1,00                            35 000 000,00            100 100 000,00          -                            135 100 001,00                        16%

Gestión ambiental y ordenamiento territorial 1,00                            21 196 729,34            158 028 695,57          -                            179 225 425,91                        21%

Infraestructura 1,00                            -                            162 349 956,59          -                            162 349 957,59                        19%

Gestión del Riesgo 1,00                            9 631 700,29              -                            -                            9 631 701,29                           1%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

No aplica 1,00                            -                            -                            -                            1,00                                        0%

TOTAL 22,00                          134 811 089,62          711 618 342,67          -                            846 429 454,29                 

% 0% 16% 84% 0%

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025
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PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

Programado Alcanzado Programado Alcanzado Programado Alcanzado

Programa I 0% 0% 29% 0% 29% 0%

Programa II 0% 0% 19% 0% 19% 0%

Programa III 1% 0% 33% 0% 3% 0%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 0% 0% 27% 0% 13% 0%

Nota:    Este cuadro que debe ser remitido a  la Contraloría General  en el mes  de julio del periodo PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

General

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES
Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 30 DE JUNIO DE

Variable
Cumplimiento de metas

Mejora Operativas

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2025

Programado Alcanzado Programado Alcanzado  Programado Alcanzado

Programa I 0% 0% 100% 0% 100% 0%

Programa II 0% 0% 100% 0% 100% 0%

Programa III 100% 0% 100% 0% 100% 0%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 25% 0% 75% 0% 75% 0%

 Nota:  Este cuadro que  debe  ser remitido a la Contraloría General  antes del  16 de febrero  del periodo  #¡VALOR!

Operativas General

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES

Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 31 DE DICIEMBRE DE

Variable
Cumplimiento de metas 

Mejora
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Nombre Beneficiario
Tipo 

producto

Unidad de 

medida

Cantidad und. 

prevista

Monto previsto 

colones

Cantidad 

proyectada 

2026

Cantidad 

proyectada 

2027

Cantidad 

proyectada 

2028

Fuente de 

datos
Dimensión Indicador Fórmula Línea base

Avance 

previsto
Responsable

Meta 

proyectada 

2026

Meta 

proyectada 

2027

Meta 

proyectada 

2028

Fuente de 

datos

I-01 

Administración 

general

Área 

administrativa 

del C.M.D.

Cervantes

Intermedio Porcentaje 100% 176 068 917,31₡  100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

I-04 Registro

de deudas,

fondos y

transferencias

Entidades 

externas 

(beneficiarias 

de 

presupuesto 

municipal, 

según 

normativa 

aplicable)

Intermedio Porcentaje 100% 24 110 306,34₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de recursos

transferidos 

a las

entidades 

beneficiaria

s según

meta POA

2025

Total de

recursos 

transferidos 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Oscar 

Orozco 

Calderón 

(Tesorero 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Unidades de medida del productoProducto Indicador de desempeño del producto

CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO DE CERVANTES

AÑO 2025 (PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL)

MATRIZ MÓDULO PLANIFICACIÓN SIPP
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Nombre Beneficiario
Tipo 

producto

Unidad de 

medida

Cantidad und. 

prevista

Monto previsto 

colones

Cantidad 

proyectada 

2026

Cantidad 

proyectada 

2027

Cantidad 

proyectada 

2028

Fuente de 

datos
Dimensión Indicador Fórmula Línea base

Avance 

previsto
Responsable

Meta 

proyectada 

2026

Meta 

proyectada 

2027

Meta 

proyectada 

2028

Fuente de 

datos

II-02 

Recolección de

basura

Usuarios del

servicio de

recolección 

diferenciado 

de residuos

sólidos del

distrito de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 73 777 587,58₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

necesarios 

para la

prestación 

óptima del

servicio

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-03 

Mantenimient

o de caminos y

calles

Peatones y

conductores 

en el distrito

de Cervantes

Final Porcentaje 100% 18 286 140,16₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-06 

Acueductos

Usuarios del

servicio de la

red del

acueducto 

municipal de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 142 100 000,00₡  100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

necesarios 

para la

prestación 

óptima del

servicio

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Comunidad 

del distrito de

Cervantes (sin

distinción)

Final Porcentaje 100% 49 347 911,33₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

Comunidad 

del distrito de

Cervantes (sin

distinción)

Final Porcentaje 100% 2 950 000,00₡       100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Economía

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-16 Depósito

y tratamiento

de basura

Usuarios del

servicio de

recolección 

diferenciado 

de residuos

sólidos del

distrito de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 50 422 412,42₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

necesarios 

para la

prestación 

óptima del

servicio

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-17 

Mantenimient

o de edificios

Usuarios 

internos y

externos de

las 

edificaciones 

municipales

Intermedio Porcentaje 100% 34 225 000,00₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Economía

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-25 

Protección del

medio 

ambiente

Participantes 

en proyecto

comunal 

destinado a la

protección del

medio 

ambiente

Final Porcentaje 100% 1 993 729,34₡       100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

II-28 Atención

de 

emergencias

Comunidad 

del distrito de

Cervantes 

Final Porcentaje 100% 13 214 158,54₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Producto Unidades de medida del producto Indicador de desempeño del producto

CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO DE CERVANTES

MATRIZ MÓDULO PLANIFICACIÓN SIPP

AÑO 2025 (PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS)
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Nombre Beneficiario
Tipo 

producto

Unidad de 

medida

Cantidad und. 

prevista

Monto previsto 

colones

Cantidad 

proyectada 

2026

Cantidad 

proyectada 

2027

Cantidad 

proyectada 

2028

Fuente de 

datos
Dimensión Indicador Fórmula Línea base

Avance 

previsto
Responsable

Meta 

proyectada 

2026

Meta 

proyectada 

2027

Meta 

proyectada 

2028

Fuente de 

datos

III-01-01 Centro 

Cívico Cultural

Comunidad 

del distrito de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 88 500 000,00₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-01-02 

Mejoras 

instalaciones 

Liceo 

Cervantes

Comunidad 

estudiantil del

Liceo de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 8 500 000,00₡       0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Producto Unidades de medida del producto Indicador de desempeño del producto

CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO DE CERVANTES

MATRIZ MÓDULO PLANIFICACIÓN SIPP

AÑO 2025 (PROGRAMA III: INVERSIONES)

III-02-01 

Camino cód.3-

06-022-A (C.

Toroloco), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-022-

A (C. Toroloco)

Final
Número de 

metros
500 21 753 947,52₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

rehabilitad

os en lastre

(camino 

cód.3-06-

022 (C.

Toroloco)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

rehabilitad

os 

conforme 

requerimie

ntos

0 500

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-02 

Camino cód.3-

06-058 (Las

Aguas), Ley

No.8114  

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-058 

(Las Aguas)

Final
Número de 

metros
150 10 342 880,56₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

mejorados 

en asfalto

(camino 

cód.3-06-

058 (Las

Aguas)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

mejorados 

conforme 

requerimie

ntos

0 150

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-03 

Camino cód.3-

06-081 (C.

Lactoa), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-081 

(C. Lactoa)

Final
Número de 

metros
200 27 801 568,09₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

rehabilitad

os en lastre

(camino 

cód.3-06-

081 (C.

Lactoa)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

rehabilitad

os 

conforme 

requerimie

ntos

0 200

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-04 

Camino cód.3-

06-061 (C.

Trapiche El

Alto), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-061 

(C. Trapiche El

Alto)

Final
Número de 

metros
200 22 955 532,01₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

rehabilitad

os en

asfalto 

(camino 

cód.3-06-

061 (C.

Trapiche El

Alto)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

rehabilitad

os 

conforme 

requerimie

ntos

0 200

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-05 

Camino cód.3-

06-055 (C. San

Pancracio), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-055 

(C. San

Pancracio)

Final
Número de 

metros
200 19 398 672,10₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

intervenido

s (cód.3-06-

055, 

mantenimi

ento C. San

Pancracio), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

intervenido

s conforme

requerimie

ntos

0 200

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-06 

Camino cód.3-

06-022-B (C.

Toroloco), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-022-B 

(C. Toroloco)

Final
Número de 

metros
300 9 179 156,25₡       0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

intervenido

s 

(mantenimi

ento 

camino 

asfaltado 

cód.3-06-

022 (C.

Toroloco)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

intervenido

s conforme

requerimie

ntos

0 300

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes
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III-02-07 

Camino cód.3-

06-077 

(Cuadrante 

Santa 

Eduviges), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-077 

(cuadrante 

Santa 

Eduviges)

Final
Número de 

metros
500 7 173 294,64₡       0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

intervenido

s (cód.3-06-

077, 

mantenimi

ento 

cuadrante 

Santa 

Eduviges), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

intervenido

s conforme

requerimie

ntos

0 500

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-08 

Camino cód.3-

06-010 (C. San

Ignacio), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-010 

(C. San

Ignacio)

Final
Número de 

metros
200 22 985 720,17₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

mejorados 

en asfalto

(camino 

cód.3-06-

010 (C. San

Ignacio)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

mejorados 

conforme 

requerimie

ntos

0 200

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-09 

Camino cód.3-

06-086 (C.

Linda Vista),

Ley No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-086 

(C. Linda

Vista)

Final
Número de 

metros
200 11 552 566,58₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

mejorados 

en asfalto

(camino 

cód.3-06-

086 (C.

Linda 

Vista)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

mejorados 

conforme 

requerimie

ntos

0 200

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-10 

Seguridad vial,

Ley No.8114

Peatones y

conductores 

en el distrito

de Cervantes

Final Porcentaje 100% 5 434 448,30₡       100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-11 Aceras

distrito 

Cervantes, Ley

No.8114

Peatones en

el distrito de

Cervantes

Final
Número de 

metros
1390 61 454 050,56₡     1390 1390 1390

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

intervenido

s mediante

mantenimi

ento a

aceras 

existentes y 

construcció

n de nuevas

obras, 

según 

especificaci

ones 

técnicas en

atención a

la ley 7600 

Cantidad de

metros 

intervenido

s mediante

mantenimi

ento a

aceras 

existentes y 

construcció

n de nuevas

obras

0 1390

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

1390 1390 1390

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-12 

Mantenimient

o puentes

distrito 

Cervantes, Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el distrito

de Cervantes

Final
Número de 

puentes
1 13 156 551,59₡     1 1 1

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

puentes 

intervenido

s mediante

labores 

varias

Cantidad de

puentes 

intervenido

s mediante

labores de

preinversió

n, 

construcció

n y/o

mantenimi

ento

0 1

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

1 1 1

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-13 

Mantenimient

o y mejoras

caminos varios, 

Ley No.8114

Peatones y

conductores 

en el distrito

de Cervantes

Final Porcentaje 100% 17 785 743,40₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-15 

Camino cód.3-

06-079 (C. Los

Corrales), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-079 

(C. Los

Corrales)

Final
Número de 

metros
600 44 918 910,54₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

mejorados 

(camino 

cód.3-06-

079 (C. Los

Corrales)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

mejorados 

conforme 

requerimie

ntos

0 600

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes
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III-02-16 

Camino cód.3-

06-060 (C.

Tanque Matías

Solano), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-060 

(C. Tanque

Matías Solano)

Final
Número de 

metros
615 18 971 888,18₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

mejorados 

(camino 

cód.3-06-

060 (C.

Tanque 

Matías 

Solano)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

mejorados 

conforme 

requerimie

ntos

0 615

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-17 

Camino cód.3-

06-062 (C.

Pilo), Ley

No.8114

Peatones y

conductores 

en el camino

cód.3-06-062 

(C. Pilo)

Final
Número de 

metros
300 19 310 148,41₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

metros 

mejorados 

(camino 

cód.3-06-

062 (C.

Pilo)), 

según 

especificaci

ones 

técnicas

Cantidad de

metros 

mejorados 

conforme 

requerimie

ntos

0 300

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-06-02 

Mejoras 

acueducto 

Cervantes

Usuarios del

servicio de la

red del

acueducto 

municipal de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 120 742 939,00₡  100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-06-03 

Hidrantes 

Cervantes

Comunidad 

del distrito de

Cervantes

Final
Número de 

hidrantes
3 44 929 885,31₡     2 2 2

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Calidad

Número de

hidrantes 

debidamen

te 

instalados 

en red del

distrito de

Cervantes, 

en 

cumplimien

to a Ley

N°8641 y su

reglamento

Cantidad de

hidrantes 

debidamen

te 

instalados 

en el

distrito

0 3

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

2 2 2

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-06-04 

Gestión 

Residuos 

Sólidos 

Cervantes

Participantes 

en proyectos

comunales de

gestión 

integral de

residuos 

sólidos

Final Porcentaje 100% 39 655 871,26₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-06-05 

Mejoras ornato

Cervantes

Comunidad 

del distrito de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 120 789 690,51₡  0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-06-06 

Seguridad 

comunitaria

Comunidad 

del distrito de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 67 500 000,00₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-06-07 

Captación y

conducción 

naciente

Usuarios del

servicio de la

red del

acueducto 

municipal de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 100 100 000,00₡  0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-06-08 

Instalación de

hidromedidore

s

Usuarios del

servicio de la

red del

acueducto 

municipal de

Cervantes

Final Porcentaje 100% 21 500 000,00₡     0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Meilyn 

Araya 

Orozco 

(Encargada 

servicios 

municipales

)

0 0 0

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

III-02-14 

Unidad Técnica

Cervantes, Ley

No.8114

Funcionarios 

de U.T.G.V.

Cervantes, y

usuarios 

internos/exter

nos

Intermedio Porcentaje 100% 64 038 245,52₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Ing.Daniela 

Serrano 

Mata 

(Encargada 

U.T.G.V.)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes
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III-06-01 

Dirección 

Técnica.Valora

ción y Bienes

Inmuebles

Funcionarios 

de unidad BI, y 

usuarios 

internos/exter

nos

Intermedio Porcentaje 100% 31 277 993,16₡     100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes

Eficacia

Porcentaje 

de 

ejecución 

de recursos

asignados a

la meta

POA 2025

Total de

recursos 

ejecutados 

entre los

recursos 

totales 

asignados a

la meta

para el

ejercicio 

económico 

2025

0 100

Mariana 

Calvo 

Brenes 

(Intendente 

Municipal)

100 100 100

Datos de

ejecución 

presupuest

aria del

C.M.D. 

Cervantes
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 597 
 Mery Araya Molina comenta se tiene que someter a votación el presupuesto 598 
extraordinario 01-2025, el plan operativo y la información plurianual actualizada por 599 
el monto ¢ 897 784 996. 600 

Edwin Egidio Molina Casasola comenta el presupuesto está bien presentado, 601 
apartando el parentezsco que tenemos mi sobrina y yo, yo quisiera aclarle a la 602 

señorita contadora, que este Concejo siempre va a apoyar la labor que realiza y hoy 603 
nos toca apoyar al partido de gobierno y apoyar este presupuesto que esta siendo 604 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 56 de 65 

presentado, en ningun momento la presionamos ni le queremos recargar funciones 605 
a ella porque si bien desde hace ocho años ha hecho una muy buena labor. 606 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo con el presupuesto 607 
extraordinario 01-2025, su plan operativo y la información plurianual actualizada que 608 
levante la mano. 609 
ACUERDO N°01: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 610 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 611 

Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles y Edwin Edigio Molina Casasola este 612 
Concejo a dispense de trámite de comisión de Hacienda y Presupuesto 613 
aprueba y le da el visto bueno al presupuesto extraordinario 01-2025, el 614 

respectivo plan operativo e información plurianual actualizada tal y como fue 615 
presentado por parte de la Lcda. Mery Araya Molina, encargada del 616 
presupuesto municipal. Se aprueba el presupuesto extraordinario 01-2025 con 617 
su respectivo plan operativo por un monto total de ¢ 897 784 996, 09 618 

(ochocientos noventa y siete millones setesientos ochenta y cuatro mil 619 
novecientos noventa y seis colones con 09/100) conformados de la siguiente 620 
manera (cuadro adjunto), se acuerda su remisión ante la Municipalidad de 621 
Alvarado para su tramitación ante la Contraloría General de la Republica. 622 

COMUNIQUESE. 623 

 624 
En la sesión ordinaria 10-2025 se deja sin efecto este acuerdo, debido a una 625 
modificación en el monto del presupuesto extraordinario 01-2025. 626 
 Se retira la Lcda. Mery Araya Molina. 627 
ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 628 

 1-Sesión ordinaria 08-2025. 629 
Eduardo Sanabria Robles comenta si alguno tiene alguna observación. 630 
Eduardo Sanabria Robles comenta se somete a votación el acta 08-2025. 631 

ACUERDO N°02: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 632 
acuerda con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 633 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo y Edwin Edigio Molina Casasola este 634 

Concejo aprueba el acta de la sesión 08-2025. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 635 

APROBADO. ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 636 
ARTÍCULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 637 
 1- CCMDC-012-03-2025. Departamento: Contabilidad y Presupuesto 638 
Municipal. Correo Electrónico: contabilidad@cmdcervantes.go.cr 639 
Teléfono: 2534-8310 Ext.6. Cervantes, 03 de marzo del 2025. Señores Concejales 640 

Municipales. Concejo Municipal Distrito de Cervantes 641 

INGRESOS TOTALES 897 784 996,09   100,00%

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 4 742 939,00      0,53%

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4 742 939,00      0,53%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 4 742 939,00      0,53%

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central 4 742 939,00      0,53%

2.4.1.1.02.00.0.0.000 Transferencia de Capital proveniente del Impuesto al Cemento, Ley 9829 4 742 939,00      0,53%

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 893 042 057,09   99,47%

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 893 042 057,09   99,47%

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 321 056 676,38   35,76%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 571 985 380,70   63,71%

Porcentaje 

c/.rubro

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes

Sección de Ingresos

Código Clasificación de ingresos Monto

Presupuesto extraordinario n°.01-2025
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Estimado(s) señor(es): 642 
En relación al acuerdo tomado en sesión ordinaria n.º 08-2025 del pasado 26 de 643 

febrero del 2025 (oficio SMC-051-02-2025), que dice; 644 
ARTÍCULO II: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 645 
ACUERDO N°04: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 646 
acuerda con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea Sanabria 647 
Sojo, Cristhian Brenes Salas, Edwin Edigio Molina Casasola y Eduardo Sanabria 648 

Robles, este Concejo informa a la señora Yahaira Moya Figueroa que se le autoriza 649 
a utilizar el dinero correspondiente al pago del alquiler del local donde se ubica la 650 
heladería, del mes de marzo y parte de abril, para llevar a cabo la apertura de la 651 

puerta trasera y la construcción del basurero. 652 
En cuanto a la problemática de la pared, puede solicitar una cotización y enviarla a 653 
este Concejo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 654 
FIRME. COMUNÍQUESE. 655 

Se requiere el fundamento jurídico y convenio / contrato firmado sobre el que se 656 
fundamenta este procedimiento para ejecutar las reparaciones o mejoras a 657 
instalaciones municipales en alquiler. 658 
En la elaboración de los documentos presupuestarios (presupuesto inicial, 659 

extraordinarios y modificaciones) las municipalidades deben cumplir con los 660 
principios presupuestarios de conformidad con lo estipulado en las Normas 661 

Técnicas de Presupuestos Públicos, siendo uno de ellos, el de universalidad e 662 
integridad. Además; según la Constitución Política, el presupuesto comprende todos 663 

los ingresos probables y todos los gastos autorizados, principalmente en cuanto a 664 
que los gastos estén debidamente respaldados en recursos económicos 665 

(financieros) y, por lo tanto, las actividades y acciones que requieren de esos gastos 666 
se podrían realizar. Se prohíbe el registro compensatorio entre ingresos y gastos en 667 
caso de obligaciones por atender e ingresos por recaudar (principio contenido 668 

además en el artículo 5 inciso a) de la Ley de la Administración Financiera y 669 
Presupuestos Públicos (LAFRPP)). 670 

En presupuesto inicial 2025, se incluyó la estimación de ingreso por alquiler de 671 
instalaciones por un monto anual de ¢1.200.000,00 (un millón doscientos mil 672 

colones con 00/100), y su respectiva aplicación en egresos de la partida de servicios 673 
para el programa I, actividad 01 – Administración general; por lo que se debe 674 

recaudar este rubro como corresponde para el financiamiento de las subpartidas 675 
previstas en la atención de las necesidades institucionales. 676 
Según el numeral 117 del Código Municipal (ley n°.7794): “Todos los ingresos 677 
municipales entrarán directamente a la tesorería municipal respectiva, por medio de 678 
cajas instaladas para el efecto. (…)”; por lo que aprovecho la oportunidad para 679 

informar que, a la fecha, NO encuentro ningún registro de ingresos por concepto de 680 
alquiler de instalaciones municipales. 681 
Agradeciendo la atención brindada a la presente. 682 

Se suscribe, Lcda. Mery Araya Molina. Presupuesto Municipal 683 
cc. Lcda. Mariana Calvo Brenes (Intendente Municipal), Jose David Lazo Segovia 684 
(Viceintendente Municipal), cc. Archivo. 685 

Eduardo Sanabria Robles comenta en este caso hay que informarle a ella. 686 

Mariana Calvo Brenes comenta es que a ella se le autorizó, ya el trabajo esta 687 
hecho, la ley de arrendamiento si lo permite, pero la administración pública es 688 
diferente, tal vez si buscar el criterio y considerarlo a futuro porque Renato había 689 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 58 de 65 

hablado con Yahaira, él me preguntó a mi y yo le dije que sí, pero tener mas cuidado 690 
en el futuro. Respecto al pago que dice Mery me dice Oscar que ella si ha estado 691 

viniendo a pagar, pero ahí lo interno lo veremos. Tal vez preguntarle a la Federación. 692 
ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 693 
acuerda con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 694 
Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo y Edwin Edigio Molina Casasola este 695 
Concejo solicita amablemente la colaboración del Departamento Legal de la 696 

Federación de Municipalidades de Cartago para emitir un criterio legal sobre 697 
el caso relacionado con la autorización para que el arrendatario de un 698 
inmueble municipal realice mejoras en el mismo, a cambio de una rebaja en la 699 

mensualidad del alquiler correspondiente al costo de dichas mejoras. Se 700 
adjuntan los documentos pertinentes al caso. Agradecemos de antemano su 701 
valiosa colaboración. COMUNÍQUESE. 702 
 2- CCMDC-013-03-2025. Departamento: Contabilidad y Presupuesto 703 

Municipal, Correo Electrónico: contabilidad@cmdcervantes.go.cr 704 
Teléfono: 2534-8310 Ext.6 705 
Cervantes, 03 de marzo del 2025. 706 
Señores Concejales Municipales. Concejo Municipal Distrito de Cervantes 707 

Estimado(s) señor(es): 708 
En relación al acuerdo tomado en sesión ordinaria n.º 08-2025 del pasado 26 de 709 

febrero del 2025 (oficio SMC-052-02-2025), que dice; 710 
ARTÍCULO III: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 711 

ACUERDO N°05: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 712 
acuerda con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea Sanabria 713 

Sojo, Cristhian Brenes Salas, Edwin Edigio Molina Casasola y Eduardo Sanabria 714 
Robles, este Concejo acoge la moción denominada “Moción a favor de apoyar las 715 
actividades en conmemoración del 8M” por lo cual se aprueba los siguientes puntos: 716 

1.Se respalda a la Red de Mujeres de Cervantes en las actividades programadas 717 
para el sábado 8 de marzo en conmemoración del Día Internacional de la Mujer. 718 

Difundiendo la convocatoria de actividades. 719 
2.Que se cubra una merienda para 20 personas el día 13 de marzo. Esto para 720 

brindar un tiempo de alimentación a las personas que participaran de la charla sobre 721 
sexualidad facilitada por INAMU y que se llevará a cabo en el Centro Cívico Cultural 722 

de Cervantes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 723 
FIRME. COMUNÍQUESE. (EL SUBRAYADO ES PROPIO) 724 
De conformidad con el numeral 112 del Código Municipal (ley n°.7794): Las 725 
municipalidades no podrán efectuar nombramientos ni adquirir compromisos 726 
económicos, si no existiere subpartida presupuestaria que ampare el egreso o 727 

cuando la subpartida aprobada esté agotada o resulte insuficiente; tampoco podrán 728 
pagar con cargo a una subpartida de egresos que correspondan a otra. 729 
La violación de lo antes dispuesto será motivo de suspensión del funcionario o 730 

empleado responsable, y la reincidencia será causa de separación. 731 
Por lo anterior; no es posible sufragar ningún tipo de merienda para dichas 732 
actividades, debido a que no existe subpartida presupuestaria que respalde ese 733 
gasto. Les recuerdo que el presupuesto municipal, responde a una estructura 734 

programática, en la que los egresos relacionados al servicio social y 735 
complementario, así como la promoción del cumplimiento de derechos humanos de 736 
grupos vulnerables y el desarrollo inclusivo en todos los ámbitos de la sociedad, se 737 
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clasifican en el programa II, servicio 10-servicios sociales, según el clasificador por 738 
objeto del gasto en las subpartidas requeridas; para el cual no se recibió ninguna 739 

solicitud en el proceso de formulación del presupuesto inicial 2025. 740 
Agradeciendo la atención brindada a la presente. 741 
Se suscribe, Lcda. Mery Araya Molina. Presupuesto Municipal. 742 
cc. Lcda. Mariana Calvo Brenes (Intendente Municipal), Jose David Lazo Segovia 743 
(Viceintendente Municipal), cc. Archivo 744 

Mariana Calvo Brenes comenta en este caso ahora le puse un correo en la 745 
tarde para ver si podemos pasarlo en el rubro de capacitación, haber si podemos 746 
sufragarlos de esa manera, ahí les cuento. 747 

3- PLAN DE SEGURIDAD Día Internacional de la Mujer (8M) 2025. 748 
A REALIZARSE EL 8 DE MARZO DEL 2025. 749 
ORGANIZADO POR:  750 
RED DE MUJERES DE CERVANTES 2025 751 

1. Introducción 752 
Dada la importancia de garantizar la seguridad de las personas que van a 753 

asistir y participar en las actividades del Día Internacional de la Mujer, la Red de 754 
Mujeres de Cervantes ha implementado acciones y medidas de seguridad. Estas 755 

buscan salvaguardar la integridad de las participantes durante el desarrollo de las 756 
actividades programadas el 8 de marzo de 2025 en Cervantes, Alvarado, Cartago. 757 

Este plan de seguridad establece los lineamientos para la ejecución del 758 
evento, asegurando el cumplimiento de normativas y medidas preventivas que 759 

reduzcan riesgos y faciliten la actuación en caso de emergencia. 760 
El programa de actividades es el siguiente: 761 

9:00 a. m. - Caminata (1 hora) 762 
10:00 a. m. - Zumba (1 hora) 763 
11:00 a. m. – Circuito Hyrox (1 hora) 764 

12:00 m.d. - Actividad con Fuerza Pública (1 hora) 765 
2. Objetivo General 766 

La Red de Mujeres de Cervantes velará por el cumplimiento de las normas 767 
de seguridad para que las asistentes participen en un evento organizado y libre de 768 

riesgos. Se establecerá una comisión de seguridad organizada por dos personas 769 
para garantizar la correcta ejecución del plan. 770 

3. Objetivos Específicos 771 
a. Definir las acciones y procedimientos en caso de emergencia que 772 

deberán aplicar el personal del evento en el perímetro interno y externo del evento 773 
inmediato, para prevenir riesgos y ante una emergencia por causas fortuitas tomar 774 
acciones de contingencia. 775 

b. Vigilar el perímetro del recorrido con constante monitoreo visual para 776 
evitar personas con armas punzo cortantes, armas de fuego, artefactos pirotécnicos, 777 
drogas y otros que puedan representar un riesgo para la seguridad de las personas 778 

y cosas. 779 
c. Crear las acciones operativas de planificación preventiva y de 780 

contingencia necesaria para el cumplimiento de las regulaciones por la ley de 781 
eventos masivos. 782 

d. Velar por la seguridad humana, en aquellas emergencias que se den 783 
por causas inevitables dentro área del evento. 784 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 60 de 65 

e. Mantener coordinación y acceso de comunicación con las instituciones 785 
de primera respuesta como Cruz Roja, Bomberos y Fuerza Pública en caso de una 786 

emergencia. 787 
f. Garantizar la atención inmediata de las personas coordinando con las 788 

entidades de primera respuesta en los casos que sea necesario y la evacuación a 789 
las zonas de seguridad. 790 

g. Contar con un sistema de señalización que cada uno portará para 791 

poder guiar a las personas a los sitios seguros en caso de emergencia los puntos 792 
de emergencia se señalan e indican más adelante. 793 

h. En una eventualidad supervisar que sean utilizados los espacios 794 

señalados y asignados como rutas de evacuación y de amortiguamiento. 795 
4. Justificación 796 
Durante el desarrollo del evento es importante prevenir todos los riesgos que 797 

puedan afectar la integridad de las personas y de los objetos que acompañen las 798 

actividades, manteniendo las debidas medidas de seguridad como evitar robos o 799 
accidentes de tránsito que afecten la integridad, por eso es necesario que el 800 
personal conozca a perfección las acciones a tomar en cuenta que son: 801 

1. Guiar por los lugares ya establecidos y señalados que son las zonas 802 

donde se va a encontrar la comisión. 803 
2. Realizar llamada de emergencia en caso de una eventualidad. 804 

3. Mantener la calma. 805 
4. Evitar las aglomeraciones en la eventualidad. 806 

5. Guiar y evaluar la gravedad de la situación, en caso de darse una 807 
eventualidad que genere una emergencia tanto natural como provocada por el 808 

hombre. 809 
6. Contar con puntos de reunión en caso de emergencia ya señalizados 810 

en los croquis adjuntos este documento. 811 

5. Plan de Desarrollo de Seguridad 812 
El personal ya mencionado se hará presente en las instalaciones y el área 813 

abierta en donde se desarrollará el evento siguiendo el cronograma de actividades, 814 
se realizará de principio a fin una inspección visual minuciosa en cada una de las 815 

áreas para poder detectar cualquier eventualidad que ponga en riesgo la seguridad 816 
de las personas y cosas en dicho evento. 817 

El personal se ubicará en puntos estratégicos en el área abierta y dentro de 818 
las instalaciones que le permita llevar a cabo la ejecución del Plan de Seguridad, 819 
bajo las normativas de prevención de riesgos y las acciones a tomar en caso de 820 
situaciones de emergencia. 821 

a. Antes 822 

La comisión encargada será responsable de ejecutar las normas en la 823 
actividad y para esto se posicionarán antes de que inicie en cada punto señalado 824 
en el croquis esto con el fin de que puedan realizar un inspección visual minuciosa 825 

para observar que todo el recorrido se cumpla debidamente esto para toda el área 826 
que se va a utilizar, logrando prevenir y minimizar cualquier situación de riesgo que 827 
pueda dañar o perjudicar a las personas y el evento. 828 

b. Durante 829 

El personal de la comisión antes mencionada mantiene en la actividad el 830 
control de los diferentes mecanismos de prevención de riesgos, que han puesto en 831 
marcha desde el inicio del evento. Sean estos mecanismos de prevención o de 832 
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acción ante una emergencia. No requerimos filtros de seguridad por ser un campo 833 
o espacio abierto. 834 

El objetivo del equipo es velar que los puntos designados estén cubiertos, lo 835 
cual facilite la comunicación con otros puntos y a la vez ordenen el tránsito de forma 836 
intermitente para no tener presas de importancia ni embotellamientos. 837 

c. Después 838 
Se realizará la inspección visual que de toda el área que fue utilizada para la 839 

actividad, esto para verificar que no quede basura o grupos de personas 840 
consumiendo alguna sustancia no permitida que pueda ocasionar algún daño o 841 
problema y a la vez valorar las condiciones de la infraestructura para detectar o 842 

descartar si hay posibles riesgos. Aunado a esto se hará el respectivo análisis, de 843 
las fortalezas y debilidades que se dieron en la actividad, para su posterior 844 
fortalecimiento o corrección (FODA). Tenemos claro y en cuenta que se debe 845 
realizar una acción de recolección de residuos y además especificar nuevamente 846 

que la comisión se encargará de que todo eso se cumpla. 847 
6. Plan de Contingencia 848 
Emergencias que se pueden presentar en la actividad, sus acciones y 849 

procedimientos que se pondrán en práctica para atender dichas acciones, así como 850 

mantener el control y la comunicación con las entidades de primera respuesta según 851 
sea el tipo de emergencia. 852 

En caso de sismos 853 
• Mantener la calma y dirigir a las personas a las zonas de seguridad 854 

previamente establecidas. 855 
• Evitar el uso de ascensores y alejarse de objetos que puedan caer. 856 

• Contactar a los servicios de emergencia si es necesario. 857 

 858 
En la plaza existe un punto de reunión en caso de sismos esta cuenta con 4 posibles 859 
accesos. Como se mencionó anteriormente se deberá realizar la llamada al 911, 860 
(servicio de emergencias) en caso de alguna eventualidad que requiera atención 861 
primaria 862 
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Durante 863 
1. El personal deberá ayudar a mantener la tranquilidad sin demostrar 864 

desesperación para que el público que se presentó al evento no tome una actitud 865 
de pánico colectivo y a la vez movilizar con agilidad a las personas a las zonas de 866 
seguridad o de amortiguamiento. 867 
2. Movilizar a las personas lejos de puntos identificados como fuentes de calar, 868 
electricidad, gas, agua y carreteras de peligro. 869 

3. Evitar la aglomeración de personas cerca de estructuras que podrían 870 
colapsar, así como no cruzar calles transitadas en un afán de salir de las zonas 871 
afectadas. 872 

4. Tener a la mano y mantener operativas la comunicación por vía telefónica 873 
para realizar las coordinaciones correspondientes para el apoyo de las entidades 874 
de primera respuesta. 875 
Robo o Hurto 876 

El personal durante el desarrollo de la actividad se pueden encontrar en situaciones 877 
de naturaleza similar a las indicadas, en donde puede que se apropien de objetos 878 
de valor, que en lo principal sean de reducido tamaño, transportables y comerciables 879 
en los mercados clandestinos, se deben detectar y fortalecer las zonas vulnerables 880 

en el perímetro externo e interno del evento, por ejemplo las áreas próximas a la 881 
actividad y baterías de servicios sanitarios, donde son presas fácil los bolsos, 882 

carteras, celulares, billeteras, joyas y relojes, notebook. 883 
Acciones por desarrollar: 884 

1. Se debe realizar un recorrido en el área de la actividad. 885 
2. Recomendar no mantener a la vista bolsos o billeteras que muestren su 886 

contenido y no dejarlos sobre las mesas, lo cual facilita su sustracción. 887 
3. El personal al recibir la alerta de un robo o hurto es recomendable que 888 
proceda a aislar el sitio donde aconteció el hecho, eso significa que nadie debe estar 889 

ingresando y saliendo del lugar para evitar que se contamine la escena en donde 890 
ese pueden ubicar huellas, rastro, pistas de los presuntos actores o actor del delito. 891 

4. El personal debe coordinar con el afectado, a fin de que se determine la 892 
presencia de la entidad que corresponde (Fuerza Pública u OIJ). 893 

5. Tomar la nota de testigos que hayan visto, escuchado o tengan alguna 894 
referencia sobre el hecho que se investiga. 895 

6. Al retirarse la entidad que corresponde (Fuerza Pública) debe documentarse 896 
junto con lo sucedido para que se tome en cuenta en el FODA. 897 
b) Asalto con arma 898 
El personal debe hacer conciencia que no deben ejecutar acciones y maniobras 899 
durante o después de un asalto con arma, donde se ponga en peligro la seguridad 900 

humana al afrentar esta eventualidad, ya que se tiene que valorar la vida ante lo 901 
material. 902 
Acciones para desarrollar 903 

Antes de un asalto con arma 904 
1. Todo el personal de la organización debe mantener una actitud vigilante y 905 
alerta ante la presencia de eventuales visitantes en actitud sospechosa. 906 
2. En caso de asalto, bajo ningún motivo ni circunstancia se intentará actuar, 907 

tratando de enmendar medidas que debieron adoptarse antes del hecho delictivo. 908 
3. Aplicar y controlar en forma permanente las medidas de seguridad 909 
dispuestas, instruyendo permanentemente al personal para que, en caso de un 910 
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asalto o situación evidentemente riesgosa solo se tome las acciones ya analizadas 911 
y llamar a mantener la calma. 912 

Durante el asalto con arma 913 
1. En el momento del asalto, acatar totalmente las instrucciones de los 914 
asaltantes evitando movimientos bruscos. 915 
2. Tratar en lo posible, de observar señas particulares de los asaltantes que 916 
permitan identificarles posteriormente. 917 

Después del asalto con arma 918 
1. Una vez que se retiran los asaltantes, no tocar nada y avisar de forma 919 
inmediata a las entidades correspondientes (fuerza pública u OIJ). 920 

2. Cerrar las puertas explicando lo sucedido y tratando en lo posible que los 921 
testigos no abandonen el lugar. 922 
3. Si hay heridos se debe coordinar de forma inmediata con las entidades 923 
correspondientes. 924 

4. Si los asaltos se desarrollan durante la franja horaria de la actividad. Hay que 925 
observar y comunicar de inmediato sobre cualquier actividad sospechosa de 926 
personas a pie, en moto o en vehículo que se haya movilizado después del asalto. 927 
Todo el protocolo de contingencia antes mencionado, se aplicará en caso de 928 

emergencia en toda el área donde se estará realizando la actividad, la cual debe 929 
tener las rutas de evacuación claramente identificadas para la movilización de las 930 

personas. 931 
Las zonas de seguridad asignadas para el evento deben tener la capacidad para 932 

alojar una emergencia, de acuerdo con el estimado de personas que van a asistir a 933 
dicho evento o actividad. 934 

Para tener un aproximado de cuantas personas pueden ubicarse en las áreas 935 
asignadas de seguridad o de amortiguamiento, se utiliza como referencia 02 936 
personas por m2. 937 

Finalizada la emergencia el personal autorizado valora si da el visto bueno para el 938 
regreso a las áreas que fueron evacuadas del evento. 939 

7. Equipo de trabajo y funciones 940 
La comisión general estará integrada por ocho personas. Esta comisión surge para 941 

realizar labores que no se tengan contempladas de inmediato y que se van 942 
presentando según el desarrollo de la actividad las cuales requieren de personas 943 

capacitadas y que conozcan el Plan de Emergencia que puedan estar alerta en caso 944 
de alguna eventualidad, la misma de no presentarse ningún inconveniente estará a 945 
cargo de visualizar posibles riesgos. 946 
El equipo de trabajo se encargó de realizar una comisión que se encargue de guiar 947 
a las personas que asistan a la actividad en este caso corresponden a: 948 

• Jennipher Martínez Ramírez, cédula 305110898 949 
• Narelle Chinchilla Castillo, cédula 304520162 950 
Estos se mantienen al tanto de los recorridos las horas en que se van a realizar y 951 

sobre todo de la guía que permita realizar cierres parciales de las calles distritales 952 
que se van a utilizar, más adelante en los siguientes croquis se muestra cuáles son 953 
las calles y cierres parciales para realizar. 954 
Descripción de ruta para la caminata  955 

Sábado 8 de marzo del 2025 956 
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 957 
1. Salida del Palacio Municipal.  958 
2. Pasando por el IMAS. 959 

3. Siguiendo por el Barrio Divino Niño 960 
4. Pasando frente gimnasio Luna Sol. 961 

5. Atravesando Ruta 10.  962 
6. Pasando frente a la Iglesia. 963 
7. Llegada a la Escuela Luis Cruz Meza. 964 

7. Conclusión: 965 
Este plan de seguridad y de atención a emergencias nos compromete a velar por el 966 

cumplimiento de las normativas que regulan las concentraciones masivas, 967 
brindando un evento con las acciones y medidas de seguridad, que puedan evitar y 968 
minimizar los riesgos que pongan en peligro la seguridad de las personas y de las 969 

cosas que visitan y participan de dicha actividad 970 
La intención es velar por la seguridad de todas las personas que asisten y trabajen 971 

en el evento de la mejor forma posible, acatando todos los aspectos detallados 972 
anteriormente. 973 
En caso de cualquier situación que se pueda presentar, la comunicación directa 974 

será con la señorita Narelle Chinchilla Castillo, presidenta y representante de la Red 975 
de Mujeres. 976 
En representación de la Red de Mujeres Cervantes, Alvarado, Cartago; 977 
Narelle Chinchilla Castillo, Presidencia Red de Mujeres Cervantes. 978 

Narelle Teresita Chinchilla Castillo comenta si yo tengo una duda porque 979 

tuvimos un atraso con una de las polizas y ellos nos piden que el plan de 980 

emergencias sea aprobado por la municipalidad, pero no sé si por administración o 981 

por Concejo. 982 
Mariana Calvo Brenes comenta entonces por la administración para que sea 983 

mas expedito y lo pueden llevar mañana. 984 
Eduardo Sanabria Robles comenta se convoca a comisión de culturta para el 985 

martes 11 de marzo a las 6:00 pm. 986 
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Andrea Carolina Sanabria Sojo comenta para preguntarle a Joha ¿Cómo es 987 
el presupuesto con el Comité de Deportes? 988 

Johanna Pereira Alvarado comenta no existe un reglamento y habría que 989 
hablarlo con Diana voy a contactarme con ella 990 

ARTÍCULO V: CIERRE DE SESIÓN.  991 
Cierre de sesión. 992 

Al ser las diecinueve horas con treinta y dos minutos se concluye la sesión. 993 

 994 
 995 
 996 

 997 
 998 
 999 
Eduardo Sanabria Robles      Johanna Pereira Alvarado 1000 

Presidente Suplente     Secretaria del Concejo   1001 


